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'DI RIO _OfICIAt~~ 
DEL 

.' 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
========================================'============================== 

ORDENES 

Estado Mayor Central 
del Eiército '. 

ACADEMIA AUXIILIIAR 
1\1 IiL I T AIR 

Curso de aptitud para el ascenso 
a capitán auxiliar 

En virtud de 10 .diSipuesto 'en fll 
Heglamento Provisional para ·el Re
clutamiento del Voluntariado e.n el 
Ejé.ricito de Tierra, .aprOlbal1o poOl' Or
den de 30 :de enero df:l 1956 «Golec
ción Legislativa. núm. 17) y en la 
de ili4 de febrero de 1.958 (iP, O. nú
mero 39), se ·cünvo·ca este ml1'lso :con 
anegIo. a las siguien te·s bases: 

¡l.-FECHAS DE DESARROLLO DEL 
-CURSO. 

. ,A) Fase preparatoria 
/ 

Del 3 d·e novieml:Jreal 20 de di· 
ciernlbre da 1959. 

B) Examen previo 

" {Del 2~ al 31 de enero 'de 1960. 

q Fase de presente 

Del 1 de febrero ,al 9de abril 
tie 1960. 
, En los últimüs días de esta fase .;;e 
realizará el examen finaL 

I1.-LlIGARES DE DESARROLLO DE 
. LAS DISTI:'\"T AS FASES . 

Al} Fase preparatoria 

Se realizará por [os alumnos y su
plentes designad~)s sin abandonar su 

destino ni servicio y la didgirá la VI.-PROGRAMA y DESARROLLO DE 
Academia Aux.iliar Militar.' LAS FASES 

E) Resto de las tases 
, .. 

En la A'cademia Auxiliar MilitM'. 

III.-NU~fERO DE ALU1\iNOS 

ARMAS Y CUERPOS Alumnos, SupLentes 

InfanteQ'lÍa ... ... ... 11'5 2 
'Calballe-rría ... ... ... 5 :Ji 
Artiller,ía / 12 2 ... ... .. . ... 
Ingeniel'os ... ... ... 35 3 
Intendencia ... ... ... 4 'L 
lSanid-ad Militar :; !11 

Totales ... 76 110 

IV.~DESIGNACION DE ALU1\1NOS 

La IDirec<ción' -General ·de "!Recluta· 
miento y Persünal .des.ig;nará lo::; 
-alumnos y sU[lle¡:ltes ,a qUiene's Icor:r,esc 

-p-onda efectuar el curso, ·con arreglo 

\ 
/ 

.A) Fase preparatoria 

Su Qbjetoes [Yoner a lüs alumnos 
en ,condiciünes d'e sUiPe,rár el examen 
previü .. 

Se de,sarroUará ·esta fa;se Ibajo la 
dirB'coión de la Acade-mia ,\u...'Ciliar Mi
litar, la cual mantendrá COil1. 10:;' 
alumnos y SUiplentes que sa d-esig
nen la opo.rtuna corre,sponden'cia, ·a 
¡fin de remWr 10-& prógTamas ICOlrre3-
'pond,ientes, índices ~e -bibEo,graflÍa y 
ejercicios de .orientación que estime 
'convenientes, nodos el109 ,cons,titui· 
dos con las materias contenidas en 
los pro1gr-amas ruprolhados [lor el 'Es
tadü Mayor Central, el1cual doictara 
'las instrucci'9nes particulares q~e 
sean ne'cesarias ¡para el desarrüHo 
de e·sta fase. 

lB} Examen previo 
a la's diSip'osi'Oiones vig,entes incbl· 
yendo a lb,s 'que no habiendo ~supe. !Se desarrollará cün arTeg'lOo al te 
rado cursos ,anteriores deb.an efec- mario que apruebe el! Estado, ,MayG~ 
tu arlo nuevamente de acuerdo con Central, a prolpuesta de. la Academia 
lo establecido en el título IV de la Auxiliar ,Militar,' y estará basado en 
·citada Orden <!l:e 30 ·de enerü de 1%6 [ el Programa de la fase preparatmia. 
(-(cC . . L.» núm. 17). . El Tribunal conceptuará únicamen-

~, , te 10'5 e.jercicio's de este examen con 
V.-APLAZAl\IIE:--''TOS y RENUNCIAS las notas de «.-\Jpr·o'bado. Q «Desapro· 

Serán ,solicitados de Ila :pirec-ción 
General -de Reclutamiento y Perso· 
nal, ,acomvuñando a las instanci'as 
de lo-s p8ticionarios de ap'lazamien
tO'9 un certificado del Tribunal Mé· 
dico i:\Iilitar 'de la re5idencia,del Mi. 
dal s.o.Jicitante, en el que haga cons
tar categóricamente que no se ·eu· 
,cuentra en c-ondicion&s !~ís¡'cas 'vara 
desarrollar el curso. . 

La citada IDir,&cción 'General dará 
'cuenta al E,stado ,Mayor Central (/l),i· 
recdón Gene·ral d,e Instruoción y En· 
,señanz,á) de las conceslolnes 'qU& -so 
o,tol1guen ipür ambü'sCOllC8lpto6. 

'bado-». 
El ,ex-aII).en ¡pre.vio, que' efe·ctuarán 

también lOos ·suplentes, será elimina
toriü; la n.o superación o falta de 
a'sistencia al mismo contará ·como 
pér1dida Ü(e ·curso, a los" efectos de los 
-artJicnlos 911 y 9.2 Idel Reglamento- 'cita
doo ·al princIpio de esta Orden. 

Quien&s nó 'superen el ex'amen pre~ 
vio se reincorporarán inmediatam&n
te a sus destinos de -proc&dencia. 

Los alumno-s que resulten apro:ba
dQS y' los SJUplent&s que ,con la mis
ma ·condl·ci-ón deban 'cuibrir Ib,aj as, 
,continuarán ,sin interru[}ción en la. 
:fas'e de pres¡;nte. . 



q }'asé de presente 

Se reallzarácon ,arreglo. a. ~os pro
gramas que 3!pifuebe el Estado Ma
yo.r ICentral e instr-uci'Ones que' ésw 

. d,icte a la ),:cademia Auxiliar Mili-
tar. __ , '. o 

!Las calificaciones Idel e~amen ¡[inal 
se efectuarán de a'cuer-ldo 'con el aT
<IJí'culo f57 del Reglamento citado. 

VlI.~APTITUD 

'Lo's alumnos quesUlperen' el <cUr30 
serán declarados rupt06 para el as
-censo, a reserva de 'que po.sean las 
demás condiciones ·que exige el ar
tículo 84 ,del mismo !Reglamento .. 

VIII.~DlEVE~GOS 

~os 'que se separen de su :residen
cia o.ficial J),ara asistir al examen 
previo y a la fase de presente efec
tuarán los viaj es de inwnpora<Ción 
y regreso por cuenta <leel Estado, per
cibiendo durante su ausencia de 
aquélla .las dietas reglamentari'a'S y 
la asignaci,ón de resIdencia que se 
d.etermine. 

. Lasque [lar ¡ra2lón de ;s~ resid.encia 
no hayan de separarse de ella, y por 
superar el examen previo continúen 
la fase (Le pre·sente, ¡percibirán du~ 
rante la misma la asignación ,de re
sidencia eventuall que se :seüale en 
razón de ser xie internado el ;régi
men de esta fase. 

ILos tenientes auxiliares alumno,s 
delcUTso 19atiSlfarán ·a la A,cademia, 
.en conc·epto de internado, lasc'an
tMades que orpOil"tunamente 's·e eSlpe
ctfiquen por el Estado MayO[' Cen-

I 

, ~ de agosto de 1959 

cala 3Jctiva qUEl' a >oontinurución 8,e, ¡w_ 
laci'Ünan, quedandO' en lasitmwión 
de a m~s órdenes en las Regiones, Mi
litaI'es y ¡plazas que para cada uno 
se indica. ' 

Coronel de Infantería (E. A. don 
19¡nrucio, AU!lón Pereda, J e f e de la 
Zona de. Redlutamiento y Mo'viliza
ción núm. 49,en la 2.0. Relgión Míli-
"tal", plaza de Sevilla. . 

Teniente 'coronel de InfanteTía, Es
cala activa; D. NIc'Olás, Osuna Díaz, 
del Re'gimintÜ' de Infantería Tarrago
na núm. ,l,3, en ~a 8." Re'gión MBitaT, 
plaza de. La C()ruña. 
~ladrid, 8 de agost.o der 1959. 

BARROSO 

Ascensos 

Por existir va,cante y tener cum¡pli
das· las .condicio-ne,s, que determina la 
Ley de 119 de ,diciembr·e de 19J1 (IDg
RIO OFICIAL núm. 200) y ¡Decreto de 
11 de abriJ. de 1958 (¡j). O. núm. 90), 
5~ ,declar~ aplto, p,a~a el. as,censo y 
se a8ciende al €ilJ'1U)leo de cOTOneol de 
Infantería de la EJscala activa, con 
antigüedad de 7 de. .agosto de 1059, al 
teniente cmonel de dicha Arm.a y Es. 
'c¡¡ila ID. RuJ"inü PérElZ Barrueco, Se
cretario General del GOIbierno Gene
ra,l de Ia PrÜ'villlcia .de, Sahara '€lSipa
üol ,contínuand'O en su actual situa-
ción y destino. \ 
. Madrid, 8 de a,gos~Ü' de 1f.l59. 

BARROSO 

o tr.al del Ejército. !Por ¡reunir las condilciones ¡preve.-
nidasen ,eQ artírculo. 19 de [a: lLe'Y de 

IX.-LN(x)~RACJON 26 de dkiémbre de U9.:í8· (!D. O. nú-
,Las re~ectiva:s Autoridades lMili- mero 200), ,s,e asciende al empleO' in

tares pasa¡po-rtal1án a lüs interesados mediato, ,con la, .antigüedad que a 
con Ia anteloación s'IlIficiente par.a que cada unO' se le rSeifía,la, ,a los Qlficia
puedan pr-es·entar,s.e ,en la Academia les de InfanteTia, caballeros muti
Auxiliar Militar a ~as nu'eve :horas .ladO's, que acontimialción s,e reiacio-
Ide! día 2i5 de enero de 1960. nan, 'quedando en la situación que 

Madrid, '5 de .agosto dé 1959. , 'como ¡perteneci.entes, :iIl BeneméritÜ' 

BARROSO 

-----_ ... -------
Direcd6n General 

, de Reclutamiento y Personal 

IIIN FANT E RIlA 

Pase's al Segundo Grup() 

Por hab¡¡r cum¡p1ido la .edad reglá
'me'ntarja e,l día 6 de agoslto de 1959 
y [lor a¡pliic.ación de, lÚ, ,dis¡pueSlto en 
eJ. art~cli'lo 3.0 de [a Ley de 5 d'e abril 
de 1952 (in. O. núm. 82) pasan al Se
gundo GrUipO (lDe<stino,s, de A T m a o 
Cuer¡po) loo. Jelfes de Infantería. ES.-

Cuerpo de !Mutilado's les ,corre'sponda. 

A capitán 

'11eni.ente de. [,nlt'anter-í,a, IOalbaUe,ro 
mutilado ¡permanente de guerr.a por 
la !Patria, ID. Ramón Gómez de la 
Torre y Villa, 'COin antigüedad de 5 
de . abrH de lI.962. 

A teniente 

tAlférez de r,rifanterí,a cabaHero mu
tilado ¡permanente, iD. JÜ'8é Baldomir 
Mo,ntero, ,con a:ntigüedad de ,1 de 
abril de ~948. 

Otro, [). Cristólbal Toriosa lMffi'ca
der, 'con ,antigüedad de 1 de aJl¡ril 
de 1948. . 

IMadrid, 8 de :agostO: de '1.959. 

BARROSO 

D. O. núm. n.178 

Por I'e.unir las condtciones preve
nidas en el aI'ltículc. 1,9 en relación 
con 'el ·artlí'culo 2.0' d() Ia [¡€'Y Id.I6 26 
de dicieml,Jre ·de: 1958 (!D. O. núme. 
ro 290), se asciende al emp~e() de 
ca,pitán de ,Infantería, con la anti
güedad que a cada uno ses,eñaJa, a 
IÚ';;l tenientes Ide di'oha 'Arma caballe
ms mutilados que a continuación S9 
relacionan, quedandü en la situación 
'que como pertenecientes al Benemé
rito Cuer¡po .de MutiLado,s loo. corres
ponda. 

Teniente de Infanterua caballero 
mutila'ruoaccidental pe'flIlJanente ~on 
'Alfreü'O Ga:bundiSer:rano, con anti
güe,da,d de 4 de (ffiayo de' 1!Ji5. 

Otro, ·caballero mutilado ,absoluto 
don Carl0,s Rubio. Pérez-Freire, con 
a.ntigüeda,d de, 31, de octubre de, 1949. 

Madrid, 8, .de agos.t,o de 1959. 

BARROSO 

Vacantes de destino 

IDe libre elección . 
Una de teniente de la Escala ac

tiva, 'Pr.imer IGru¡po', ¡para 'ta Escue
la de L'\;pli~a'ción y Tiro de Infante
ría (UnidMl d'e ·Instrucción). 

IDocumenta,ción: Instancia ·con IC'O- ~ 
piar de la UÜ'ja de ,Servicios y Ficha 
resumen. 

,Plazo, de admisión de peticIones: 
Quince días. 

IMadJrid, 8, de agÜ'sto de il.95G. 

BARROSO 

IDe libre elec·ción. , .~ 
Tres de teni'ente de la !Eseaila acti

va, !Primer' Grupo, ¡para la:s Fuer
zrus de la Polic'ía tAJrmada y de Trá
fico y 'Guarnicione·s que se, indican: 

Una ¡para Guadalajara. 
Una ¡para Te'ruel: 
Una ¡para Hues'ca. 
'Do.¡;umenta'Ción: Ilnstancia con co

¡pia de ,la ~oja de Servi,cio5' y Ficha
resum,en. 

IPla::w, de admisión de peticiÜ'nes: 
Quince días. 

¡Madrid, S deag'OrSto de. 1959. 

BARROSO 

Ret(ros 
I . 

Pasa a la sitmliCión d'e reti'l'adü, ¡por 
'halber cumplido, la edad regllamen
taria el cll!bo primero Servando Mon- . 
teTÓ GÓnzáJ.ez, d·el Reglamento ,de In
fantería Zamora núm.' 8, debiendo 
Ihacérsele ¡pÜ'r el CQ<nsejo Supremo 'de' 
Justicia lMillitar el -sefialami'ento de 



D. '0. núm. 178 

haber: ¡pas,iv1() qU¡; le' cÚl:reslpúnda, pre, 
vía ;propuE'sta reglamentaria. 

[\fadIid, 8 de agosto de 11969. 

BARROSO 

La ILegión 

Ascensos 

P,Oor reunir ~as; coúdidones, pr,ev&
nidas en el artícul.() 19 de, la Ley. de 
25 de diciembre de 1958 (U. O. mi
mero 2%) y artículO- 1.0 de [a, Orde,n 
Ide t2fl ,de a.fl'osto de igual aüo CUIARIO 
OFICIAL núm. 193), s,e promueve al 
effilpIeo de ,capitán legionario CaJbCL
llera mutilado permanente de gHoerra 
llO'r 1':i Patria, 'con antigúe{¡ad de 5 
de 'septiembre ded937, a, los tenientes 
de< dicha Es,calla que a continua'c:ón 

. ", relacionan, que·dando en la s.itua

. 1J)Jll que ,como lPeTtene,cien~e,s al Be" 
. ' lwmé:,ito 'CuelipO' de Mutilados les CO" 

rre"ponda. . 
Teniente legionario caJballero mútt

-laido pe=,anent.e de guerra por loa 
P,atria .o. Fran'cisco iMillán iBandoera. 

,otro, D. Francis'co Vergara Peralta. 
Madrid 8 de agosto, do 19<59. 

IRmROSO 

Situación de resen:a 

Empleos honoríficos 

'Gon. arreglo a lOo diSIPuesto, ffil el 
artí'cuLo 2.<> de [a' Ley de '17 de junio 
d,¡; 11933 '(ID. O. núm. rol), -se conced,e 
~l empleo- de . ,co,ronell honorrifioco, con 
antigüedad de 26 de ma¡yo de 1~};í9, 

, al 'teniente Gorronel de !Infante-ría en 
'Situa,ción de, x8'se,rva 'D. José Freire 
Guzmán, con residencia en 'la 6." lR'e-

. gión Il\Ulitar, ¡plaza d¡; Santander. 
¡\Madrid, '8 de ago,sto de ,lf.)159. 

.. ) BARROSO 

Escala de complemento 

Ascensos 

¡Por aphcación deÍ\ artIcuno UllJ(,O 
de la Orden de 29 dema,yo de 1953 
('D. O. nú...'n. 122) y por reunir 1:a5 
CQ,ndicioll€s que determina el antÍICu.. 

'lo 17 de la Ley de 15 de, julio de 
1952 (D. O. núm. 162), se asciende al 
emp.lE'''() de c,apHán de comp~emen10 
de. linfantería, con la antigüedad que. 
.a. ,cada uno se señala,. a los tenientes 
de dieha Es,c-ªla y A~ma peTten8<cien
tes a la Agrupación Temporal Mili
tar para Servi'cios Civile,s que a con
tinuación se :relacionan con residen
cia en las plazas que p'awa cada uno 
se indica. ' 

Tenie'nte de cOlffi;p(lemento de InfMi
tería pertene,ciente a l:a A.g:rupacjón 

. I 

!l!1 <le ágo.sto dé 1959 

Temporal Militar para Servicios Ci
vilJe,.s D. Constantino Veiga R'odríguez" 
en situaiCión de· colocado en La .Co, 
rulla, con antigüedad de 6 de· octu
bre ,de, 1938. 

Ültl'O, n: Fidel Alb,ad Martínerz, en 
sittÍa,ei,ón d,e collOlcado en Madrrid, con 
anti'güedad de 10 <1e abril de, 1959. 

M a<l..ri.d , 8 de agosto de 1959. , 

'BARROSO 

AIIl T IL'L BIllA 
\ 

Vacantes de destino 

Provisión nOlmal. 
Academia de A'rtillerría. - [)'O,S, de 

, sangelllto. 
JClf,atura de Altillería <1el Ejéi:-cito. 

lJlla de !)Tigada. 
IRegimiento de ,-\:rtillerlia núm. 5. 

Seis de sargento. 
Reg~mientO de, Artillerría núm. 6. 

Do,s de brigada. 
Hegimielllto de' Artillería núm. 7. 

1:I'EIS de sargento. 
Hegimiento de' A'Ttillería núm. 11: 

Una de brigada y dos dé sarg'ento. 
HelgimientlOl de v\;l'tillería núm. 14. 

Una debTigacla y seis, d81 sal'gentlJ. 
!Regimiento de Artillería núm. 17. 

Una de brigada y seis· de- Eargento. 
lRegimiénto ode ArtillNía núm. 2J.. 

Una de sargeUlto. 
, Hegimielllto de Artillería núm,. 29. 
Cnco de sa~gent'Ü. 

Re'gimientü d,e, Aiftillería; numo 30. 
OC[lO de brigada y tres de, sargento. 

Re,gimienlto de ArtilLería núm.' 32-. 
<Se·is d08 prigad.a y tres de sargento. 

!Regimiento. de, Artille'ría núm. 50. 
Dios, de brigada y cuat,ro d,e E1a.Tgento. 

RegimientOo ,de Artillería núm. &1. 
Do.s de, brigada y dos. de, sarrgentÓl. 

Regimtentü de Artillería núm. 63. 
Una de sargento: 

lTIegimiento de' ATtillería núm. '7i1. 
Dos de sargentü . 

Re'gimiE>nto. de A,rtillería· núm. 74. 
Tms de sarrg'ento<. 

I~egi;miento. de Artille,ría núm. 76. 
PLana Mayor. y PrimeT Grrupo.-Una 
de sargento. 

Regimiento de Artillería núm. 76. 
GrulPO IIl.-Una de sargentO'. 

Regimiento de' Artillería núm. 76. 
GrU:Jlo IV.-Una <le sargEUlto. 
'-Regimiento 'de Artillería núm 90. 

Tres de brigada y una de sa,rgento. 
He'gimiento de Artille'l'ía núm. 9"2. 

Una de, s,argento<. 
Regimiento de Artillería núm. 93. 

Tr8ice de !brigada y seis, de sargento<. 
Regimiento de ,-\.Itille'ria núm. 94. 

Dos de, brigada. 
Grupo, Independiente d€ Artillería 

Antiaérea l.-Una de s,argen~ü. 
Grupo Independie'n~,e de ATtillería 

Antiaérea II.-Una de brrigada y una 
de sargento. . \ 

'üru;piÜ Independiente de Artillería! 
A.ntia~rea IIJ.-Una de brigada. 

iMaestraJ1Za y Parqlj.€ de Artillerria 
de Mad,rid.--ID'Os de s,argentOo. 

iMae9tmnza y Parque de Arti1lerría 
de S8!villa.-Una de sarrgén10. 

'Maestranza y Parque de' ATtillería 
det Bar'ceJona.-Una de- Ea:rg~nW. 

Maestranza y Parque, de Artillería 
de BUI1gü<s.-Una d,e s a,rgento.. 

'Maestranza y Parque de Artillería 
de Geut.a.-1Cuatro' de brigada y una 
de s.argentOo. 

IMaestranza y Parque de Altille~'ía 
d,e 'MeUilla.-Un8. de sargento<. 

Parque d'€! ArtilleTí,a de, Valencia. 
Una de' sargento. 

PaI'que de'Artillería de Zaragoza. 
Dos de, s,argentO'. 
, Parque' de- Artilleri,a de, 'Granaoda. 
Del;;, íJ,ei s'aTge nto·. 

He'gimiento {] e Artillería. núm. L 
Una de maestro de Banda. 

He,gimie'n;to. de Artillería rwm. Z:5. 
Una de maestro <de Banda. 

DÚlc,umenta'c.iÓn: Papeleta . 
P!la:zo' de admi,;ión: QlIince días . 
~r,adlrid, 7 de ag.óst.o de lU6U. 

BARROSO 

IDe li,breo ,eleocd¿·n. 
IGrupo de Artillería a Lomo. de- lf

ni.-lDüs <de sargen tú. 
lD:o,cumenta;c,ión; lnstancia,colPia de 

Hoja de· Se,rvi'Cios v 'Pi·cala-resumen. 
Plazo' de admisióll de ~nstan'Cia's: 

Quince dlas. 
IMadrid. 7 ij",a;golSto, de '19j9. 

BARROSO 

IlNTENDENCllA 

Destinos 

Pata cubrir va,cante de teniente de 
InteooenlCia, de la E,s,cala ae.tiva" exis
telllte en la Escuela de A¡pU,c.ación de 
IYltendenlCia (Unidad de InstrUClción)·, 
alTIunciada. Jlor libre ele,oción o'egún 
Orden de 20 de junioG de 1%9 1([)oIA." 
RlO OFICIAL núm. 13el) , he designád,:¡, 
al te'n~ente ,de Intendencia, iEslcala 
activa,' ID. Eugenio To,gores Franco
ROlmero, de l,q. Agrupa,ció<n de, Inten
dencia núm. 1. 

'Maurid, 8 de agÜ'sio de 195'). 

BARROSO 

CUEIlPO EC:LESIIASTICO 
. DEL EJEUCITO 

Triénios 
I 

Con arreglo a lQ que d€termina la' 
Or<le-nde 22 de diciembre de 1950 
(>D. O. ,núm. 2,W), se concooen 1.05 
tri·enioo acumula,hloe5 que se indican, 
a 1109 Ca[l€il.lames del -Cuerpo Ecle-
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siásticodel Ejército 
ciún se relaci'Onan. 

que a continuar la Hoj,a de Se'Iv,i:eio.s y Ficllarresu

Teniente, cÜlroneJ 'ca,pellán ID. Justo 
Villameriel Meneses, de la Secreta
ría del Vicariato Deneral Castrense, 
ocho trienios nor llevar veinticuatro 
alias de servi'C';O' d'esdesu ascenso do 

üficial, a ¡percibir d,esde 1 de sep-
tiembre de m:i9. , 

Otro, ID. Francisco, 'l\Wlina Alcaíiiz, 
de la'jllsJ)E,cción. Gene,ral de la Poli
cía ,-\rmada, siete trieniüs por !leva.!: 
ve'ntiún alias de serviciO' desde su 
¿¡:scenso> a o.ficial, a percibir desde 1 
de ;;.eptiembre, de 19~,9. 

,Comandante 'cap'ellán D. Vicente 
no}' BaUestin, del Hospit811 Mili'tar, de 
Zaragoza, seis trienios por llevar 
diec:oc1lw afíO's de servicio desde su 
a"8en so. a O'ficial, a percibir desde 1 
de ,S'8¡')tiembre de 1959. 

,).Iadrid; 8 de agosto de 1959. 

BARROSO¡ 

V ARI'AS ARMAS 

'Vacantes de destino 

De libre e,lec'ción, para la Eslca.1a 
cOInplementaria de cualquier Ar'lna o 
Cue,l'pO de Esta,do' :\IayO'r, o en su de
Zectü del Se,gundo Gruj'o, tenieI1Jdo 
preferencia 10'5 que reúnan la condi
l;ón qúe exige la OrdEn' <le 6 de ju
lia:· de 1951· (D. O. núm. 150). para 106 
destinüs del servicio. de !Deien,s,a QUÍ
mica. 

meno 
PlaZJo de admisiÓln:. Quime días. 

l\Ia.dri,d, 7 de agolslto de 1959 .. 

BARROSO 

Destinos 

'Para ,cubrir pal'cia1mente [as va
·cantes ,de mecánico electricista mon
tado.r maquinista o en su d.efecto me
cánico electricista de armas;- perta
neciente ·al ,CuenDo -de Subo-ficiales 
Especialistas del Ejército Ide Tierra, 
existentes en' Hospitales !Militares, 
anunci3!das en turno de ,provi"ión 
normal por Orden de 2:> ,de junio úl
timo ('D. O. ,núm. 144), pasan desti
nados concará'Cte'r voluntario 1005 de 
este empleo que a 'continua'ción se 
,relaciDnan: 

Hospital Militar de Ceuta 

.. -\1férez especialista mecánko ele'c' 
tricista de la Rama ",A. dDn J'Üsé An
to;nio Sánchpz Andrélll, <de 'distp,onible 
y ·en cOmisión en el Regimiento de 
I.-\r.tillería núm. 90. 

Hospital Militar Regional de la 2." 
. Región 

Br'igada e5pecialista mecánico ele'~ 
t.ricista de armas iD'. T,úmás Pérez 
Martinez, del >Regimiento' de Artilltl
nía núm. ~. , 

H~spital Militar de Santa Cruz 
de Tenerife 

.Jefatura Provirrcial de !Defensa Pa
siva oCle Vizcaya. - Una de coronel, 
Secretario Genera[. 

Do,cumentacic)n: Instancia, eop:a d~ 1!3~igada e.~pecia1ista me'cán~CQo.elec-
la "Hoja de Se:rvicios y Ficha-resu- tTlc-1sta de armas [). )J)ommgo de 
men.. . León Afvinado, ,del Regimiento d,e Ar· 
Pl~zo de a-dmisión de instancias:, tillenía, núm. 93. 

Quince: días. 
l\Hldrid, 7 de agoslto de- 1959. 

BARROSO 

Conc.ursos 

En lalsl .J'er:'atura,s 'provin.c,: ale s y 
L'ocal -de De,fEn~a Pa.siv,a que a con
tineaci611 se ci.tan, parh la Es,ca~a 
corn:;,lementaria de cnail[uier Arma o 
Cuerpo de Estado Mayor, o en. su 
llcfpcto del Stlgundo Gl up.o,. teniendo 
p:'cJel'encia lc>s que reúnan l,a condi
cj,ón que exig8 la Orden de 6 de ju
lioue 1951 (D. O. núm. 150), para los 
iJestin(}s del servicio de Defens,a Quí
mica. 

JE1fatu::as de Cádiz, Hue,,,ca, Tarra
gona, l'eruel, Ciudad Real, Avila y 
Cartagena. - Una de je!fe ,s'ecretario 
genera,l para cada Je,fatma. . 

.JE'Jatura de Vizcaya. - Una d.~ te
nÍente' c.Ql'one:l o comandante, sécre:
tario militall' adjunto. 

. Documentación:. Instancia, oopia de 

Hospitri¡ Militar «GÓmez-una. 

Bri.gad'a especialista mecánico éle'c
tricista. de armas [). 'AlejandroiLobo 
Sánohez, del Regimiento <dee Artille
I1ía Antiaérea núm. 'in .. 

lIospital MilLtar Regional de la ·5.a 

Región 

Brigada especialisfa mecánico elec
tricista de armas D. Gervasio L6!pez 
Sanz, de J.a Escuela de A~licación y 
Tiro de Artillería .. 

Hospital Militar Regional de la' 6.a 

Región 

IBrigada especialista mecánico- elec
tricista de armas D. Rafael Funguei
riño Pérez, del Pol;igino de EXiperien
·cias de 'Carabancllel. 

Hospital Militar Regiona~ de La 7.& 
Región -' 

IBrigada especialista mecánico de 
¡¡¡rmasID. Angel E.spinosa A'rribas, üel 

! 
I 

ID, O. núm. 11178 

Regimiento d-e Aniiller'Ía Antiaérea. 
número 75. 

Hospital Militar Regional de la 9.a 

Región . 

IBr,igadaespe'cialista mecánico elec
tricist'a Id,e armas ID. iMartlín ,;\lonso 
Porveda, del Regimiento de Artillerua 
número 'M. 

Hospital Militar de Mal.lorca 

'Brigada ·eSJ}ecialista mecánico elec
tricista de ,armás D. Bartolomé B'l.
dtía Juan, del Regimiento lile Artille
I'Iía núm. (415. 

(Madrid, 6 de agosto d,e 1959. 

BARROSO 

---__ •• 4C_------

Dirección General de Mutil~d\ 
de Guerra por la Patria 

Cruz a la constancia 

Por reunir las ,cDndi'ciones que de
termina la Lerv de, 26 dos diciemibre 
de 1958 ,(no O: núm. 2, de 1939), 'Se 
concede 'la Cruz, ,a ,la 'Constancia en 
el Servi,cio, de> .la clase que se -cita, 
con la antigüedad y e~ectos econó
miCDS que para. 'cada uno·se indica, 
a [os suboficiales del extinguido 
Cuerpo d'e Inválidos Militares, <ruea 
continuación se relacionan: 

Cruz sin pensión y pensionada con 
1.2\:1:' pesetas e incremento de 600 pe
setas anuales, a partir de !l d.e enero' 

de 119159 

Subten:ie·nte ID. IGuillermo ).\fo.Jina 
iFernándei. Antigüedad de 10 de ju-
dio de 196'1. , 

Otro', ID. Franciscc). IMonta,lbán Blelí
jaro Antigüedad de 6 de, ago,sí' 
de (10;J3. 

otro, lD, Raimundo Fuentes Carri
llo. Antigüedad de 8 de aillril de 1954 .. 

¡Otro, ID. 'Camilo Fernández Alonso. 
l-\nHgüedad de 16 de,. ¡ieiPtiembre 
de 1955. 

otro, iD. Vi,ctoriano GalarretaVi
cente. L-\ntigüedad de 6 d'e febrero 
de 119':11. . 

Otro, ID'. t~ranuel Neira Guerra. An
tigüedad de 30 de octubre de 19cj,9. 

otro, n. Juan Manuel Lodo' Barrei
ro.. Ant'güedad de m de junio de 11950. 

ISargento ID. Miguel Ga.rc:ía Garcia • 
Campos. Antigüed'a4 de 27 ,de· ene:-o 
de 1W7. 

Subtelniente, núm. 2M, Sidi Mi Ben 
Meld Benigue. Antigüedad de !I.9 de 
junio de 1954. 

Otro, núm. 25, lSidi Bus1.a. Berr Har 
med Be,nisuid. ,Antigüe4ad de j),lí de 
diciembre de \1947. 

Otro, núm. m, iSidi iMoihamed lBen' 
Taieb Búgrufa. Antigüedad de 115 de 
julio de 1960. . 



D. o: núm. 176 

6 Otro núm. '514, lSidi Mohamed Sen 
Hamad Benihosmar. Antigüedad de 3 
de enero de 1961. -

lOit,ro, núm. 1131, Sidi 1M0ohamed 'Be'D. 
Abdela Senehaya. Antigüedad de 7 d-e 
llOlViemlbre de 1953. " 

Otro, núm. \liM, Sidi MoIhamed Ben 
Mahamed 'Gomari. AntlgÜledad de Z5 
de agos16 de illJ4.2. . 

Otro, núm. 1rm, ,sidi Hamadi iBen El 
Ha'0h IDudolk Rifi. Antigüedad de 'le\, de 
marzo de 119518. 

Otro, núm. 174, Sidi L>\mar Ben Ja
Yamed. Antilírüedad de il,1 de junio 
(jIe 19513. 

Otro, -núm. 11,79, Sidi Abdela Hen Yi
la:li Sarguini. Antigüedad de 27 de 
abril de 11939. 

Otro, núni. 184, Sidi Ub"Lail Mn Mo
hamoo Tai<llani. Antigüedad 'de 27 de 
mllij"o, de 195'3. . 

Otro, núm. 1185, lSidi MohO. Ben Nb
doelika!1er lDukali. Antigüedad de 20 de 
'l-ctu'bre de 1956 . 
. Otro-, núm. UOO, Sidi IMohailled 13en 

·Ltayast Ben Hrumed. kntigüedad ,de 18 
de selPtiemlbre de 119&4. 
'lOItro, núm. ~94, Sidi IMohamed Ben 

Emlbark Sueri. Antigüedad de 23 de 
errare) de .1952. 

otro, núm. rol, Sidi !Ha;ssen lEen 
Hassen Uadrasi. >Antigüedad de 23 de 
dLciembre di) 19511. '. 

Otro-·núm. 2fJ7, Sidi 'Laarbi iBen Mo
hamed S. 'lMuri. Antigüedad de :W 
de ,agosto d<l tlN52. 

lSu1bayudante, núm. 016, Sidi Kad
d'UJr lBen Al-1ak Serradi. Antigüed,ad 

. ,de m d-e abril de ~949. 
Otro, núm. ei13, Sidi [).ris Ben Ha

mido- GarbanL Antigüedad de 21 de 
agosto- de 11958. 

Cruz sin pensión -y pensionada con 
1.200 pesetas anua¡es, a partir de 1 de 

. enero ,de, \1959 

Subteniente, núm. rJ.l78, Sidi Maja-
11ud Ben Ab-bas ChanL Antigüedad de 
23 de abril de -195'5. ' 

!Madrid, 8 de a,golstol ds 1959. 

BARROSO 

----------..... ~ ..... ------
Di!'ecció~" General' 

de la Guardia C¡vil 
Vacantes det,lmando 

Va'cante e.l mando de la 1'33 Co
mancta de la Guardia Civil, se anun
cia páraser -cubierta en. turno de.li
bre ffie·cción entre los tenientes coro
n-eles de dicho Cuer;po, Primer Gru
!po, que aspiren a desempeñarlo. 

ILas instancia:s de los solicitante's, 
documentadas -conforrnne· deterqlinan 
las Ordimes ide '1 de julio de 1952 y 
7de ,agosto de 1953 (/DID, OO. núme
ros 1148 y 178, respe{;tivamente) y 'CUl'

sadas po\[' 'Conducto reglamentario' a 
este Ministerio (lOirección General de 

m de agosto 'de 1959 . 

[a IGuardia Civil), deberán ten-er en
trada en el mismo- d<entm del plazo' 
l(1e quince ·dlías co-ntados a ¡partir de 
la .fecha de la ¡publi1caei-ón de esta 
Orden, siendo olblligata.rio para 10& re
sident,es enLA~rica, !Saleares y IcaÍla
r_i·as antid!par >SUSI ¡peticio,nes !por te
légrafo. 

IMadrid; B de a;g'o'sto-' de 191j9. 

BARROSO 

!Próximo a quedar v;J.c!wte él ma;n
ód,o d'e la ,1120 iComarud'anoia de, la 
Guardia Civil, 'se _a;nuncia prura ser 
cubierta en. turno, de libre e1elcción 
eIl¡tre los -comandantes de dilcho Cuer
!po, !Primer Grupo, que .aspiren a Ide:;-
empeñar'lo-, 

fF.J7 

Ascensos 

!Por oex~stir va:cante y ,cUJIDlPlidas las 
condiciones de,terminadas en la [·ey 
de 19 de diciembre de 19;)1 (ID. O. nú
mer'o ~), se declara ap'to para el 
as-censo y se aSlciende al ·emplleo in
mediato superior <con l~- antigüedad 
Idoe -esta Ifeo'ha,al teniented,e la Guar
dia Civil, Primer Gru:po, ID. Bernardo 
Jiméne;>J Záballo's, de la 23lj, Coman
danlcia, quedando- a las órdene~ .del!. 
!Director general ,de dicho (.ueripo y 
a.fecto para. documentación y haba.
re,s al 34 Tercio., 

¡Madrid, 8 de agolsto de .1959. 

BARIl.OSO 

Las instancias, de 101S' soUcitantes, !POtr <existir va:cante y cumlPlid,as las 
documentadas <üonfo['lffie dete.rminan .C'Ü1ndj.ciones determlnaaas ·en la Ley. 
las Orden:es' de il ,de julio 'd'e 195(!; y de 19 d,e dioiembre de 1.951 DD. O. ilú-
7 d-e agosto da. 111963 (<DO'. OO. núme- mer,o 206), se d'eclara aptos para· el 
ros ru48 y '178, reslP-eotivamente) Y CUT- ascenoo y se asciende al em¡pll-eo in
sadas ;por conducto· reglamentario, a mediato s'U[lelrior ICQlU la aniigüedad 
este :Ministerio- (IDirección Gen€lraJl de de esta 'Pe-cha, 'a 10ls tenientetS de la 
la Guardia !Civil), deberán tener . en- -Gururdia ICivil, Primer 'Grupo, que\ a 
trada en el mismo dentro< del plazo ,continuación se l'elacionan, quedan
de quince días, ,contados a partir de do a 'las órdenes dtéI Dir-ectdr general 
la fec'há de. [a puhUca:ción de esta de dicno :Cuerpo-: 
Orden, siendo obligatorio palfa ~os re- IDon Félix rr..úcendo García, de la 
sidentes ¡en l>\frica, Baleare·s y Cana- 210, :Comandancia, queda;ndo afecto 
rias, amtici[>ar sus p-eticiones ¡por te- !para documentación y JJ.aberes ail 10 
légraJo. I Ter'CÍo. 

Madrid, 8 de agosto, de 1959. \ iDon José IMo;reno CabaUero, de, la 

BARROSO 

Destinos 

Por a[llicatCión del artículo ~.o de 
la Orden ministerial de 11 d-e julio 
de '1952 (10. O. núm. 1148), he desig
nado- para la P[ana ,Mayor dell 44 
Tercio de la Guardia.A:ivil, al tenien
te. )wrone,l de di-()ho Cuerpo iD. Rai
mundo Jiménez Amigo" el -cual cesa 
en su a-ctual situa,ci.6n de a las ór
denes del inirector general. 

C\Iadrid, 8 de ~gosto de :1959. 

Academia. de As'censo a Calbo, que
da;ndo llIfecto para documentación y 
haberes al primer Tercio. 

IMadrid, 7 de agosto de: 11'.)159. 

BARROSO 

----__ 011_ ... _ ... ----

Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

PERSONAiL CIIVI!L 

Pensiones 

BARROSO lEn virtud de lo dispuesto ,en el 
articulo 43 del !Reglamento para la 
a,plicación del vigente Est.atuto de 
Clases Pasivas del Estado, se. publica. 

Pases al Segundo Grupo a continuación Jarelación de pensif)
nes que emlPieza con doña María Lui-

POIra¡pUca-c_ión de lci dispuesto. en sa Aznar Ardois y- termina con doña 
el artí'culo' 13.<> de ~a Ley 'de 5 de abril Josefa lGarcía Soler, de conformidad 
de 1193\') OD. 10. núm. &[), pasa al Se- con las ,facultades que le confieren , 
gundo, Gru¡po, fijando- su resid.encia a este ,eonsejo Supremo las Leyes de 
en Tafalla ('Navarra), el capitán de, 13 -de enero de 'l1.J{)e\, y ii de septiembre 
la Guardia Civil 10. Vicente Caz:ón de 1939 (ID. O. núm. 1, anexo),· a fin 
!Polo, do 'la 11110, Comandancia, que- de ·que por las Autoridadescompe
dando a las órdenes d'el Director ge- tentes se dé cumplimie.nto .11. lo dis
neral de dicho :Cuel'[lo y afe.cto para puesto en' el artículo 42 del red"erido 
documenta'ciÓln y haberes a1 10 TeT- Reglamento. 
cio-. !Madrid, 27 de julio- de 'l959.~El Ge-

IMadrid 7 de ago-stol de 1959. n>eral secretario,' P. S., el Coronel 
, ~ Vilce,secretario,EnrilJue Barbasán Ca-

BARROSO cho_ ' 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña Maria Luisa Aznar Aroois 

Parentesco con 
los causantes 

'Viuda 

DoI1a IMariaLuisa 'Fernández Golpe. Viuda ... 

IDlJIña Ola.lla UtriHa Martinez 

I Doña Is¡¡¡bel ,Colás Torres ... . .. 
lDoña 'Gonce<pción Colás Torres 

• !Doña Carmen. López de lÜarrión Tó-

HuéI1fana 

Huérfana 
Huérfana 

Ibanuela ............ : ..... ' ... ... ... ... Huérfana 
Doña 1:\[" del 'Blosa.rioLqr)ez< de Ca-

rriÓ'n ToIbaruela ... ... ... ... ... ... ... 'Huérfana , 
([)oñá Rosa i&errano 'Gómez ... ... ... ... Huérfana 
Doña Pilar Vio,¡'et¡¡¡ Gamón ... ... ... HuéIlfana 
([)(}ñalÜe'ncepción 1\féndez IIZlqui.mlo ... · HuéIlfana 

iDmla :Prand~lca Brurriüs Alnlta ... ...... Viuda '" 
/Doña Emilia Bomlbin Hodr.Íguez ...... Viuda ... 

ID. ~~~~~~n~~p.~~ó;~ ~~~~~~.'.d~ .. U~~i~.a.~ /':\lflidre 

IDo~ Lucio Domínguez LópBz ... ...... pa.dres 

Arma. Cuerpo o. U01· 
dad 3 que pertenecían 

'os causahtes, 

. A'l'ffiada 

.\>rmada 

Sanidad Milttar 

Caballerí.a ...... 

In!l'ante.l'ía 

Guardia Civil .. . 
Guardia Civil .. . 
Inf.anter:ía ..... . 

lnv'álidoOS ........ . 
Guard.ia; Civil .. . 

Ing·enie-ros 
tDona, Tere&a Mulas ZuaZigUlta ... I 
'Don Glicerio Serr,ano ·Martín ....... "'. . \' 
~ - ,,. t. Padres ...... Artilleria ••• '. _'4 \Uona. Icen a Escnbano J)()miruguez ... 

I 
CLASES Y, NOMBREs DE LOS CAUSANTEI 

I 
! 
¡ 
~ 
I 

Almirante Excmo. Sr. [). Francisco Régal¡¡¡dol , 
dríguez ...... 

I 

lE.tectricista ma'Ym l." .'0. MariallD 'Gardía Rornj 
'Galdeano ................. , ... ,.! 

!:\lédico mayor D. Antonio UtriUa Pérez 

ffeniente ID. José ICo,lás A'sensi,o ... 'f \ . 

, 
Teniente 'D. Mario Lápez de 'Carrión 'Y :Gon~ 

Cívica ............... '" ... ... ... ... • .. J 
i 

2.0 teniente :n. Félix SerranO' !Castro .... ~ 
Sargento D. Esteban VioOleta lSumelzó" .::' t 

Músico de 1.a D. Juan ~iénde21 'GonzáIez ... :l 
,. 
J. 
I 

Subteniente D. 'Cre-scencio Almena iRodriguez ,1; 
Guardia civil Luis Cuadrado MoOZO .......... ..' . t 
Cabo ;paracaidista Cal'los 'Ramo-s Suár·ez de U:tf 

Soldado Pedro iDomínguezMulas ........... 1 
r 

Soldádo 'Santiago 'Serrano Es<,:.ri:bano 

Don,IManuel !Madrid Pascual ...... . 
lDo-ña I:\faría' GueI'l'ero .pascual .. . IPa'dres ...... InfaruteI1ia ....... " SoLdado Antonio ·l\la·drid GuerrerO' 

/Do 11 a :MatHde NavarrO' Medrano .. . 
'Doña Rosario Navarro M~ranO' ' .. . 

!Doña :A'melia lPascu3Jl Martínez ... . 
IDoria Carmen .Jara Rey ...... ", .. . 
iDoala 'I'sf.:Jbel ~faria IM,elgegue.r Go:rtés ... 
/Doña Gabriela Ruiz Pére2'. 
IDofta Rosa IBejarano Cruz ........ . 

'Do.J1a Carmen Fernández 4.-\lvarez 
lDoO'I1a' Pilar Fernánodez AlvarBz ... .. 
/Doria Manuela Fernández L-\lvarez. 

Huérfana 
Huél1fana 

Huérfana 
Viuda 
Viuda • 
Viuda 
Viuda 

Huérfana 
Hu¿rfana 
'Huérfana 

Dofía Magina 'Minó Enriah ..... . 
lDoI1a Jo-sefa Her,rera Sea ..... . 

Viuda 
... ' Viuda 

lDOUla Jua'n'a, Oliver [)oanl:lnguez ... 
Ooña' Margaraa Oliv,ll' 'Dom'Íruguez 
Doñ~ Helio·dora OlLver IDomíI!-guez 

'DoOña :Ro,sa San?) l8u:birats ......... . 
[loña A,úrelia lPél'ez Moreno .. . 
([)Oña Irene MartiQ; lPavón ........ . 

Huérfana 
Hué.r:fana 
Hué.l1fana 

Viuda .. , 
Viuda 
Viuda 

Ingenieros ...... 

Est3Jdo Mayor : .. 
Infant'Arí,a ... . .. 

.. Avi,ación ... ... .. . 
Infantería ... ... .. . 
IufanterialMarina. 

! 
• Sainidad 'Sfilit\ll' 

Guandia. Civ}JI ... 

'1' 
r 

'Cofo'nel 'D. :Salvador ,;-'¡avarro de la Cruz .:: ',¡ 

í 
Teniente ·coronel ID. Santiago lPascual !Pina .l 
COlmanda,nte ID. IEmes,J.o, Sáez Das ............. , .! 
IComandante D. Ernesto :Lóp·ez: Peña ........ , ; 
:Cwpitán ID. ,Casimiro Tecles Ramo-s ." .' 
.Capitán ID. Jo,s8'Muñoz de Hombre ........... ' 

Ca'pitán 'D. Manuel,Fernández FoOns ...... 

t-\uxiliár mayor ID. Antonio 'Garriga Guinoy¡¡J 
Capitán ID. Ramón Gonzále2l He~ia ...... ' ... " 

.Guardia Civil ...... Teniente D. Juan Oliver I(.añelllas ........ . 

GaT.¡¡¡binero.s .. . 
GuardLa C~vil .. .. 
InIf an t81f'ía. 

!Ex teniente ID. ILuis ,EchagoOyen Bernard 
'Brigada ID. Mamueo} ¡P·érez Vá¡o¡quez ...... 
Saflgento ;D. IEduardO' Ballesteros Guindo 

.' 
• .... ·'í 

..,' ::'1 .. ' 



n. o. núm. <178 

S E e 1 T A 

40.000,00 

12.654,16 

11..875,00 

<249,99 

,¡;) 

V125,JO 

1.200,00 
6m,OO 

!I..'500.00 

~ 

8.685,·H 
2.000,00 

3.007,5ú 

ru.9,OO 

2 . 3'i'2, :;o 

2.~.50 

3.'i'5O,<)() 
9.007,00 
5.Sli2,5O 
3.600,00 
8.3114,:;0 

Pensión que 
les correspon
de sin aplica
ción de la mí
nima que dis-
pone la Ley 
de 17-7-1956 

Pesetas 

3.450,00 

3.'iIl2.50 ' 

3.600,00 
4.1l1Jl.,25 

11.009,99 

3.600,W 
3.600,IJO 
6.858,:r.3 

3.550,62 

~--

2.sn.!18 
2.rr.lD,OO 

LeYeI o Reg~ 
mento. 1l1l8 • 

l~ a.pli~ 

Ley de 11 mayo 
.1959 (<<Boletín 
Oficial» 113). 

Estatuto y I..eY 
20 julio 1955. 

Re.glamento M.on. 
teopío M~1itaT y 
Ley 17 de ju
lio 1956. 

Esu.tuto C. Pasi
vas del Estado 
bre de 1926. 

Estatuto de Cla" 
ses Pasivas y 
Ley d'e 17 'ju
lio 1956. 

:11' de agosto de ·1959 

" , 

FECHi\ Delegación' de 
" Hacienda de 

en que debe empezar la provincia en 
el p,bono de !t,. pensión que se les con-

signa el pago 
Día Mes Año (1) 

I 

12 mayo 1959 MadriJd. ... ... 

, 

li1 albril 19'>9 Mad,rild ... ... 

20 enero 1959 Madrid ... ... 
2 septiemlbre t1958 Córdoba ..... 

22 enero 19591 M"",,. ... '" 

17 mayo 1958 . Casteillón 
'" 13 novie.mbre ""1 SwhlJa ... . .. 

22 marzo 1957 BarC'eIQn~ ... 

1959 1 ~amQr~ .... ~. 20' marzo 
-- I PalenCIa. .... 

9 ma;yo 1957 Oórdolba ..... 

111 agosto 1957 MadriJd. ... '" 

20 marzo 19.)8 Salaman'c-á ... 

11 albril 191.)8 Málaga ... 
'" 

, 
m mayo , ([9;)9 Madrild ... ... 

'5 enero 1959 ,Alicalllte 
1 junio 19:i!) La. COl'mla ... 

30 abril 1959 Madrild 
'" 

2 junio 11959 Valencia .... 
,10 diciemlbre 1958 Cádiz. ... .... 

! 

18 m!lJrzo 1959 ':\Iadrid ... 
'" 

22 mayo 1959 Barcelona ... 
7 diciembre 19&'3 ·Ceuta ... '" 

, 
3 nQ'Viembre 1958 BaJI'celona '" 

, 

17 mayo 1959 Ta'ITrugona ... 
2 jnnio 1959 Granada .... 
9 II1llIyo 1959 I Granada .... 

! 
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~ 
I 

l· ., Pueblo Provincia' 
, -

Mad,rid ... ... ... ... . .. MadriJd. .. . ... 2 

--

,"Madrild 
I 

Madtrid ... ... .. . .. . . " ... -
-

Madrid ... '" ... .. . ... IMadtrild' ... ... 3 

Clórdoba ... ... ... ... Córdolba . ... ~ 

Madrid ... ... ... . .. '" 
Madrid ... 5 

'" 

Gas.teUón ......... ... ... Ca,slteilLón. ... 6 
Villamanrique ... Sevilla 

, 
7 ... ... ... ... 

Barcelüna ... ... ... .BarC'eIQna ... :8 ... 

- Zamora ... I 
Gránja de MorEJruela·. ' .. -
Palencia .. , ... ... Palencia .... 9 , ':-,' 

GórdOlba .. . Córdolba "0'' llO ... ... ... . 
Madr.iId ... '" ... ... ... Ma:drl\d ... ... 1íl 

Salamalllca ... ... ... ... Salamanca ... [12 

~foIlJdrón ... ... ... ... Málaga .. ; ... 'l3 

, 1-. 
" lO 

¡-Iadrid --- il\f,adrid \1.4 ... '" ... .. . . .. ... ... 

AI1icante ... ... . " .. . Alicante ..... 15 
La Cmuña ... ... ... ... La COIfuña ... -
Mad.ri,d .... 

, 
,Mad,riJd. ll6 ... ... ... ... ... " . 

Valencia ... .. . ... ... Valencia' .... -
San Fernando . .. ... Cádiz.· ... .... -

" . 
Madrid ... ... ... .. . MaMi'<l ... .. ;l,7 

B a.rcelQna .. . ... ... . .. Barcelona ... -Ce.uta ... '" ... , .. , ... Cádiz~euta .. -

Barcelona 
'" ... ... ... iBaJI'celona ... 18 

-
Tarragona '" ... ... ... Tarar,gona ... -
Loja ... ... . .. ... .. . ... Grana.da .... -
Gr.a na.d a ... .. . ... ... Granada ... .. -
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NOMBlUIlS DE LOS INTERESADOS r.ren.~-~~ con Arma. t-"erpo o Uní. 
"""'" dad a qué pertenecia.n 

los C&<lII&lltea los OOllS8tltea 

,1 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSAN~ 

\ 

Deña Felicitas MaI\ws Páramo ... . Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

Infantería ... ,.. ... lSargentoD. José Río R'ío." .............. . 
Doña. Encarnación Oliva IClaret .. . 
Doña Aurora Latas Lafuente ..... . 
Doña Luisa Oa;lvo (\Iartiruez .... :. 

. . 
. lDoña ll'Saibel López [gleisia:s ........ . Huérfama .. . 
lD<lña Carmen López Iglesias ... : .. Ruérf1lJna .. . 

iDori Jerge 'Ballart !lUvas ... ... ... Huérfano 

IDoña Dionisia Martín lGómez ... ... ~ .. Viuda 

'Doña Pilar Zuribano Gastón .: .... ~ ... Viuda 
tDon JoSé Miguel Barnarin Martínez 

de Morenti .... -; ............. . Huél'!fano 

!DOn Ramón Pérez VáZiquez ... ... ... Padre. •.• ~ •• 

Oo<ña Angustias Hernández BlanCO... Viuda. 
; .[tr 

Gua,rdia Civil ...... Sargento D. Vicente Molto Pérez ........... . 
Polic.ía Armad.a.... Sargento D. Je9Ús Veiga Rodriguez ....... .. 
Infantería Marina. 'Músico de 2.a lD. José Belando 'Garcia ; .... .. 

Intendencia A,uxÚiarprincipal .o. !Francisco López Zala) 

... ... . ..... 1 
¡: 

Paisano 'P. José Ballart Angles 

I 

Mutilados ... ... ... Caballero mutilado ID. José Leal Marin I .., 1 
:\lutilado3 ....... ... lCa;baHero mutilado ID. Javier Barbar1n HeI1l 

Inf.anteria. 

A'rtillerLa. 

de ·:\fendoza ........................ ':J 
, ~ 

SoldadO Jesús iPérez VareJa 

,.. capitán D. Francisco Ochoa Luxan 

r ...... ¡ 
. 1 
, -\ 

......... t 
. " [ 

; 

Doña :Laurentina IMartínez :A:1vare2J,.. Viuda 
fD.OIia '!\faria 'Cardase Péroo ... ... ... Viuda 
IDoña Herminia Justa ·~lul1oz Serra ... I Viuda 

Guardia Civil ... 
Guardia Civil ... 

.. Guardia Ovil ... 

Ca'ba 1.0 Serafín A'ngel :Rivas .:. ... . .. 'J' 
.. ~Calbo 1.0 "íicolás Sán,chez Hernández ........ . 

Gual'dia cívil ,Cándido Hermosa Arce ... ." ., 
Gual'dia civil Manuel Pedrosa Vilches ..... . fD.eña Laura 'Claret Vila ... ... ... ... ... Viuda 

!Doña 'Carmen ,Domín1guez MaMonade. Viuda , ... 
Doña Pastora 'Muñoz Ll,nar,es ....... _ Vi~da 
IDoña Maria Juana /Romero !Laoroen. Viuda 
'Doña Micaela Ledesma Tejedor' ...... Viuda 
Doña Pilar Páúl Badfa ............. " Viuda 
lDoña. ':\laría ,Dolores ,del1Rio iPérez... Viuda 
Doña: Patrocinio Espeleta Ohavarne... Viuda 
Doí'ía Consolación Morale·g Morales:.. Viuda 

'Do-í'ía Otilia Genzález Alfonoo ....... ,. iHué,rfana 
Doí'ía ·M.a Trinidad Gonzále~ ,Alfomo: iHué,rfana 

Doí'ía F,elicidad Péi-ez IGómez ... ...... Viuda 
Doña IMaría de Montserrat iP·é l' e z 

Sáncnez '" ............................ Viuda 
IDoüa IDoIOIfeSl Vig'o Santamaría .. , ... Viuda 
Doña lM.a 'Cristina, Reguera IQOnzález. Viuda 

Doña IIsaibel Matilde Lórpez Asensio... HU!ér~ana 

Guardia Civil ... 
Guardia Civil .. . 

.. Guardia Civil .... .. 

.. Guardia ·Civil ..... . 
Guardia C.ivil .. . 
Gu.ardia Civil .~ .. " 
Guardia Civil... .. 
Guartlia Civil .. . 
Guardia Civil .... .. 

Carab in ero s 

Carabineros 

Carabineros 
Carabineros 
policía Armada 

Ca])abinero.s 
t;loí'ía Carmen Larrosa !Marín 
lDo-í'ía Pi'lar Larrosa Marin ........ . 

Huérfana 
Hu'érrfana ... 

1D0í'ía L<\ntonia Larrosa Marín .. : .. . Huérrfailla GuardiaCi'lil ... 
Do,í'ía Josefina Larmsa Marín HuéI'Ifana 

Doña petraH~iz die Angulo JlbáJiez .. ::\ HuéI1fana ---' 

Guardia ,civil Antonio Roidrígue:z, .'.lo!1tes ... .. 
Guardia civil Manu·el García Llamas ....... \. 
Guardia civil José Jiménez SáncTI.ez ......... , 
Gual'dia: civil lDiegolBerr'Ücal ISánC'hez ...... ~ 
Guardia civil lRaimundo Herranz HerrerO ... ¡ 
Guardia civil-C\fanuel Aguilera de -la Cal ... 
Guar,dia civil ,Andrés Cano Soler ........... _ 
Guardía ciyil Santos Zarco Gómez ........ , . 

lCa¡rabi'new 'Ga.briel GDln~ár.ez Gal'lcía... ,',.~ 
- ¡ 

ca:a~inero Jesús Suárez Ruib~ñOS... ... '1 

CaraJbinero Juan iPérez Peí'ía ... ... ... .. .... .1 
IEX carabinero \Venceslao Fernández Alons'Ü, 
Guardia TOffil(vs Alvare:z de Ua Madrid ........ ' . _______________________________ J 

'SuJOOficial ID. IBraulio Lórpez 'Delgado ... 

Subolficial iD. Franctsco Larrosa Hanz ... .' 

. 
------~----------------------------~~ 

. :;:, 

I Teniente honorario ID: Pablo ~~iZ de A:ngul; . 
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ión anual 
e se les 
oncede 

'esetas 

7.~5,\1 

3.600.00 
3.600,01) 
3.600,00 

3.000,00 

a.O-íO,2:5 . 

, 

1.'500,00 

1.500,00 

,0;-'-

1.1193,'2;) 

-
, 

7.848,75 

3.600,(l() 
3.600,'J() 
3.600,00 
3.600,úO 
3.600,(',0 
3.600,CO 
,3.600,(}O 
3.600,(~) 
3.600;)i) 
3.OOO,1fO 
3.600,(,) 
3.600,00 

;420,20 
O 
3.600,00 

3.600,:10 
3.600.rYÍ 
3.600,00 

3.000,VO 

1.002,üO 

2.600,00 

Pensión que 
les correspon
de sin 'aplica
ción de la mí
nima que dis.
pone la Ley 

de' 17-7·1956 
tesetas 

\ 

2.5·~'7,"~,(I, 

2.7+1 :;~ 

2.3f)(l.tlO 

-
'. 
-

1.S=)2.8:! 
2.7b'í,O{) 

SJ1,:I) 
1.;':)l/¡·: 
t.794JJi} 

7'"2. 1:, 
um,19 
~~,~~ 

? 11..,/;> 

! .4í~·}.O-i 
2.070 Ü<) 

~<:nr.o 

~ .tilO,tl'} 

1 ~i VD 
1.78:l . ..,) 
~rJ lf, (jo 

1n. de ag{)'sto <1e 1959 

FEOH .... 
Leyea o Regl .. 
mantos que IIG 

le.II aplica 

ue en q 
el "bo 

debe empezar 
no de la pensi6n 

DI. ~60 

13 junio 
10 n oviembre 

E:statuto de Cb·· 13 
SES Pasjvns v 2 S 
Ley de 17 de 
jUl~io de ¡95~1.· 

12 

19 

julio 
eptiemlbr(l 

jnnio 

octubre 

Estatuto d e CIa. 26 d idémbre 
ses Pasi vas y 
Le'yes de 22 d' 
ciembre 1955 y 
17 julio 1956 diciembre 

Estatuto, Ley 17 
julio 1f}56 ')' 
D~creto 9 julio 
1959 (D. O. nú-

. mero 156.) 

7 

D~étos d·e Ha
denda de 6 dE' 
mayo y 7 de 22 
agosto de 1931 

_ Y Ley de 17 
julio 1956. 

julio 

~ 

marzo 

marzo 

AfIo 

'1/):>9 
1958 
1958 
1958 

1958 

11956 

11955 

11956 

11958 

1959 

1959 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia t.:n 
que se les con· 
signa el 

(1)" 
pago 

--- --
Valencia 
Balrcelona ... 
LUlgO ... ... ... 
El Ferro 1 ... 

Valen<Cia ..... 

Tarra,gona .. 

<Málaga ... 

Navarra:.: ... 

E~ Ferro} ... 

I . 
Madrid 

"'. >. 

Y·igo ... ... ... 26 
19 
2.3 
10 

,1 

marzo' 1,959 i Cál¡:l.iz ... ... 

Estatuto de C:a, 
ses Pasivas y 
Ueyes de 6 no
viembre 1941 y 
17 julio 195G. 

7 
6 

10' 
2 

2:5 
lA-
26 

19 

28 

< I ~ 

---I~ 
E~tatuto y I;ey,:,s I 

de 16 de Jun o 
de 1942. Y 17 I 4 
julio 1906. . 

Estatuto y Leyes I 
d'e 14 marzo 
1942, 15 mayo 
1945 y 17 juloi 

·de 1956 

8 

marzo '1959 
mayo 19:1.) 
abril .1959 
.a¡bril 1959 
mayo [[959 
mayo 1959 
marzo 1959 
marzo 1959 
abril 19'59 
abril le50 

n{)viembre ,1957 

may.o HKí9 

diciemlbre 1938 
m.arzo 1957 
m.ayo 1959 

diciembre 1957 

.abril lOj!7 

n QlViffirlib re 
,." 1 

CórtloilJa ..... 
B.arc·eloh,a ... 
,Cá.diz 

'" ... 
Cá.diz ... ... 
Allbacete 
Salamanca ... 
Valencia .... 
Madrild '" ... 
íIJ are erlo,na .. 
Cue.nca ... ... 

Salaman'ca ... 

Oviedo ... ... 

Allmería ... ... 
Barcelona .... 
VUJIla,dolid .. 

Huelva ... ... 

BarcE?lona 
'" 

Alava. ... ... 

rol 
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e 

.[ 

i .. 
Pueblo Provincia', 

------

Val,encla '" .. , ... '" Valen<Cia .... ; 
_ . 

Barcelona ... '" ... . . Brurcelona ... _. 
Lugo o •• o •• o •• o •• '" Lugq ... . .. ... -
El Ferrol del Cal1Klillo La CorUilla ... -
God'eUa ... ... , .. . .. .. . Valen~ia ..... fl9-

J 

So.liIveJ.la. .. . . " . .. , .. Tarragona ... ro 
~ 

Málaga 
.. 

lMálálga ... m '" ... ... ... .. , ... 
./ 

Los Arcos ... ... ... ... Navarra ... . .. OO. 

m l",err{)! d,el' caU~illO I La Coruña ... 2S 

Madrid Madrid . .. -... ... ... ... ... .. 

,-

: Pontevoora .. 
". 

1 Vigo ...... -... ... .. . ... 
A"lgeciras ... Cál(Uz -. ,. .. . ... . .. 

¡ Carcabuey '" . ... OóndOIba 2{. ... ... . .... 
J3 a,re,eIona -Barcelóna ... . .. . .. .. . .. 

San Fernando Cádi21 -... ... ... . .. . . 
San Fernando Cádiz -... ... ... ' .. 
Lié,to,r AlIbacete -~ ... ... ... ... ... 
Salamanca Salamanca: .. -.. , ... ... ... 

...l. Va,Ten'cia Val'encia . ... ... ... .., .... 
Madrild Madrild ...... -... ... ... '" 

Barcelona. ... . .. '" . '.' ' B arc·el¡)na ': .. 
Mota del Cuervo Cuenca -... ... . .. . .. 

I 
AJ.dea Idel !Olbis¡po : .. ; Salamanca .... 25 

Ovie,do .. : 1 Asturi~s ..... : -... ... ... . .. 
Garrucha -... . .. . .. ... AllmerJa ...... 
Barc,elona ~"I Bareelon.a ... -... ....... 
Va~1ad{)lid ... YaJla,dolld .. -

'" ... ... 

j ¡¡",Ivn ... Hue1:va 26: ... ... ... 

Barcelona 27 ... ... ... '" , Barcelona 
l. , 
-----

r 

Arreo ... ... . , . . .. ···I A1 

... 
... . .. 2e 



NOIDmEB DE LOS. INTERESADOS 

---------------'--
Doña M.a del Carmen lFerrer Olivero 
Doña Ana IMana (Rojas Maroos LobQ. 
Doña Maria Gloria IBlancQ Lina.'res .. 
Doña Maria Liberal Viana ........... . 
Doña Karin J1!-llIsiSle-n Na;ns.en ... ... oO' 

IJpiia Purinca.ción Manriq,ue IROdrí: 
guez ............................... .. 

Don (Pedro José Cid Garcí81 ......... .. 
Doña iC.onc-epc~ón Natividad Cid 'Man-

rIque ........................... '" .. . . 
Dolia .carmen Escobal Larrinaga ... 
Doña Maria de la Concepción Mar-

tín Simón ... ... ... ... ... ... '" ... 
Doña ~.\:ngela !Sastre Trud'ero ... ' '" , .. 
Doña Emma Casañail Sánohez '" .. . 
Doña lAsteria. 'Martínez !Menéhdez .. . 

I 

Doña Sofía Levenlfeld Sp·encer ... ... 
Doña Ni·eves IEgUia !Martínez, .. 
Doña M.a Cruz Ariz~avarreta López. 
lDOIñ.a c-\na Mora 'Dominguez ..... . 
Doña L-\na María IMillán IGarcia .. . 
I!)oña ~'Sabel 'PolO' Gómez ... .., ,.. ... 
lDoña lDo'¡ores Lara 'Lara ... ... ... . .. 
IDoña Josefa Garcia &oler .......... .. 

Al hacer a. cada interesado la no
t~ficacióI1 -de su señalamiento, la ,-\u
torLdad que, la ¡practique, conforlm" 
,previene el. articulQ 42 deJ Reglamen
'to pa,ra la ap[ic·aci·ón d,el vigente Es
tatutode Clases pasivas del Estado, 

'deberá al proopiO' tiempo advertirle 
que si se consid·em perjudi'cado en 
su señalamientO', puede in,terpDner, 
con arr-eglo a lo dispuesto, ·en loa Ley. 
·de ID de diciemlbrede 1936 (<<.B~ O. del 
EstadO'> núm. 3(3), procedimiento 
contencioso ,adminis,t'rativo, prievio 1,'e
cursO' d'e' rerpüsición, que, c.omo trá
mite inexcusabl,e delb,e .formul.8Jr ante 
este :ConsejO' 81l\rremo de Justicia Mi 
litar, dentrO' del plazO' de uh mes, a. 
-contar desde el dJa siguiente a\l de 
wquella notificación y pOor conducto 
,de la Autorid,aId que la haya prac7 
tIcado, cuya Autoridad .deberá. in,1or 
marlO' , cdnsignando la feclha de la 
l'I€'Peti{Ia noUficación y la de la pre-
sent'8Jc'ión del, l'ecul'so. I 

O'BSEllVACIONfS 

1. Tod3JS ilas. pel1isionerS. a percibi~> 

'por 8S1ta 'oaipital ('Mad.rid) slerán abo
, nadas :pOI!' lla [)irecJCión Gcne.ra[ dlel 
. Tesoro Deuda PÚ!b[i.c.á y errases Pa
sivas. 

2. ,se le: Iha.ce eIJ¡ pre~ente seliala
'miento, pensión extraordinaria, que 
: percibirá lJ!lienrtJras con6eorveo la apti-

P&renteAoo OOD Arma, Cuerpo o Uni
loo CMIS&IlW dad.. que pertenec.ia.n 

los ()¡I.\lS&Iltea 

Viulda ... '" 1 ñ.f an terí:á ... '" . .. 
ViUida ... ... Caiballení.a ... .. . ... 
Viuda ... ~ ... Sanidad Militar ... 
Viulda ... ... 'Illlfante<ria ... ... .. . 
Viuda ... ... A1viación .... ... .. . 

Viulda ... .. . 
Huér:fano ... Infantería ." ... ... ' 
Huél1fana ... 
Viuda ... ... .o\trn1ada ... ... . .. ... 
Viuda ., . .... Guardia .civil ...... 
Viuda ... .... Actiller.ía ... '" . .. 
Viud.a ... .... lnfanterí.a .. , ... 
Viuda 

, 
Guardia Civil , ... ..... ... 

ViUda ...... Galballerta ... ... . .. 
Viuda .... ,.. Sanidad: Militar ... 
Viuda ... .... Ingenieros ....... .. 
Hué1'\fana ... GuardiaCivU .... .. 
Viuda. ...... ImfanteriaoO .. oO ... 
Viuda ... ... Guardia Civil ..... . 
Viuda ... ... Guardia Civil .... oO 
Viuda ... _.. C. A.~. E. ........ . 

'D. O. núm. ll.178 

CLASES Y N'OHBIt1lE DE LOS CAUSANTD 

Coronel D. Salva'dor Terrasa Visellach ....... 1 

-:reniente coronel ID. Juan Ponoe ·de León lFrey 
Teniente coronel 'D. Ildefonso Villalbona dellR~ 
Comandante ID. !Manuel Pedreulo Zurdo ., . .1 
Comandante ID .. Carlos Noreña 'Masip ...... j 

'Capitán ~. Pedro ,Ci'd iJ3ernar,do ............ :"! 

L-\similado a capitán de. cOlmeta D. ;EJo~ 41 
'Gáindara iRodriguez ...... '" ...... '" .. , ... , 

Capitán iD. Severiano Pascual <Garrote ...... , 
'Teniente n. Angel c-\lvarez IBrinle ... .. .... ; 
~Sargento ID. !Domin~o P·érez ,}\f!ora o" • ~ .1, J 
Sargento ID. Anenio :Blanco Vicente ... ", 

Teniente ICoronel ID. 'Carlos LevenfeldiHumaTi 
Comandante ID. 'LucaiS> Re·mire:z, DOIIna¡'c.a .... , 
rCrupitán ID. Loona,rdo (Benito del Va[le y 'GOrrLt 
ICapitán !D. IDiego IMora Romero ........... , ~ 
SUlboficial D. iHermenegildo iForcada Azada: 
'Sargento 'D. Bártolomé !Barnosa Pérez ..... , ¡ 
'Sargento D: Tele~foro Alle¡gue Incógnito ... . 
'ylaestrO' arIDero ID. Antonio Mazuelo,s Aliva1¡ 

, .. 
tud '1egaJl desde la fecha que, se indi- 5. Se [es trarislJIllite la pensión va
ca en la rellación" que es la fecha Ide cante por fallelCimieÍ1to de n.a María 
pu!Dlicacián. de la Ley pOor la cuall s,e TODa,yuela López, a quien le fué'wn
le .wn:cede. Esta pensión e.s< cOilIlpati- cedida p()lr '1P [)'irec.ción General de 
ble cÜln cua.lquier otra que pudiem la J)euda el 25 d.e mayo de 1937, y I 

corresiPoude[1e. wn.firmaJda por e'51t>8 'COIllSreojO! SUiPre-
3. Se le rtransmite la pensiún va- mo' eil 4 de oc·tuibre de 1'9';()n. L8; pell"

cante !por -fallecimiento' de: doña Ni- dMrán por lP81l'tes igu.ales. mientras 
c.asia Martínez Ramí.rez, ·a quieI) le ·eonsel'Yen la ,8¡rtitud le¡gaJ!. de.s.cte la 
fUlé ,cOIncedioC1a por el GOUlsrejo Su'prft- fecíha qu.e' se- inMc.a'en la relación, 
mo de- Guema y Marina el 6 de noc ' d,ía ·sigui.ente al del :!:8111e,cimiento de 
viei!I1ll:Yre de 1~. La percibirá mien- su citada maldre y en la aJctuall cuar'¡: 
tr,as conserve la alptitud lerfl1a~ desldé tí8; [l-O<r a'[l'UcaeiÓJl d,e },a Ley ·que "_ ", 
la fe.0haque: s,e tndi.c.a en la ['e,lación cita en 11a misana. La parte d~ la .
día siguiente M del falleiCÍmiento d~ hUI1fana que ¡p-iemdra la .alPti.too le·g.al i 

su citada madre y en l1a. a,ctua~ cuan~ acre'cerá la de 'la eop·artí'Cipe que qa 
ltí:a po,r alpli,cación de Rla Ley que c.ürns·eI"ve s·in ne·eesidaJd de nue"a de-
V81mbién se inoC1ica en la ITIJi'sma. clara.ción. 

4. Se- loes t~ansmite ~a ¡pensión va- 6. Se- >le< tr~TIsmite la !pensión va-
cante [l-Or f.alllelCimie,nto de D.a. R.a- calIl.te [llOlr fl8:illelCi.mi·ento de· 'D." Ga
faela Torres Segura, :a quie~' le, fué ,hina Gúmez Dorado, a quien ile< fué 
c-Orn0ooid,a por el ConSle)o Supremo cOoncedida po,r\ el Conse·jo. Supremo 
de Guerra y rMarinaJ el 3. de. noviem-'¡ de Gue'rra y Mail'ina el' día 6 d,e ju· 
bre d:e 1909. La pel'cibirám po.r parr- nio Ide 19i1~ {D. O. núm. 12:J¡j.. La per
teEjiguallesl mientlf'8JS1 cons.elf'Ven la c:ibirá mlientr,as Cün68'rve la aptitud 
aptitud legal, de·s,de- lafecha, que se lega1, ,de·"de la ['e,clha que ,se indi.ca 
indic.a en ~a re'llilici~n, día siguiente en la rrellación,' día siguiente al del 
al d~ i1),;]eclmlento de 5'11 cit-ada, falle.cimiento de· su citada madre y 
madre y en la actual cuantía po[' en !La liJc,tual cuantía po~ a,plic.ación 
alp'ITi;alCión die !La Ley que también SE' de la Ley que también Ise' indlica ~ 
cita en 18; misma. I.;a pa,rte ds la la misma. 
l1'uérfana queiPierda l·a apti-tUld le- 7. Se le transmite lLa ,pens·ión va
ga~, 3Jcre.cerá la die' la copalrtícipe que cante 'por :falleciilIliento de D.a Gre
la '00InSlewe' sin neoceSlidad de nueva, goria, GamJÓn Fuen,teos·, a quien le 
de'Clarruci6n. fué ,ooncedirda por, este Consejo. Su-



:D. O. núm.'l7S 

FEOHA. Delegación de 
O 

BtilIDlINOlA D. LOS ~S4D01I .,. 
glar Hacienda de ~ en qne debe empezar la provincia en 

1M> el &bono de 1& pensión que se les con· 
el 

Pensión que 
les corresponc 
de sin aplica
ción d.e la mí
nima que dis
pc,ne la - Ley 
'de 17-7-1956 

Leyel o Re 
mentos qne 

1e8 ,aplict 
Dla Me8 Afio 

signq ¡, pago 
Pueblo Provmcia (1) 

24.34:1183 
, 19~11l4il,66 
19.:r~,(j() 

17.679,16 
il4.820,83 

10.9<»,16 

114.00J,16 
14.229,,16 
ló.41(l,;'3 

'3,33 
a.::5,OO 

Pesetas 

1-

CIa· 
as Y' 
9 di. 

Estatuto de 
ses Pasiv 
Ley de 1 
ciembre 1951. 

24 mayo 
5, junio 

12 junio 
16 mayo 
1J1 mayo 

9 felbre.ro 

11 febrero 
9 abril ' 
ti. octu'bre 

16 diciembre 
¡:¡ mayo 

19;)',) Valencia .... 
.1959 Málruga ... ... 

1959 La CorUlla ... 
1959 Zarrugo'za ... 
1959 Madrild. ... ... 

:19:19 Metilla ... ... 

I 
il95-9 Santander ... 
195-9 Vrulenci,a .... 
11958 Lérida ... '" 19$ S. C. Tenfe. 
:1959 Palencia .... 

, 

-\ 

V ruIen cia ... ... 0>. . .. Valencia . ... -
HOlnda ... ... .. . .. . ... Málaga . .. ... -
Santiag.o d,e IComipr- La Corufia ... , -
Zaragoza ... ... ... . .. Zaragoza . .. -
Madrid: ... ... ... . .. ... Madritl . .. . . -

., 

l\IieliIla .... ... ... . .. ... 'Mál.~Meli[la. ~ 

\ 

Santanlder ... '" ... ... Santander ... -
Valencia ... ... ... .. . ValenciJa . .... -
Lérida '" ... ... ... ... Lérida .. . .. -

santa Cruz Teneri[e. S. C. Ten:fe. -
Palencia ... ... ... ... pa1encia . ... -

I 

:1:1.040,00 
9.918,75 
9,1530,6Z 
5.1135,00 
3.605,62 
4.200,8!J;, 
3.600,00 
6.330,.13 

,;25 'en en) 19:;9 Mad~1d .~ ... Madllid '" ... ... ... ... l'Madrild ... -... 
8 abril 19:>9 Logrofio ...... LOlgrofiO ... ... ... ... LOIgrüño ... . .. -Cla- lB abril 1(51) Balear,e:; ... de Mallorca ... Balear,es ... as y ... -

19 di- 4 diciemlbre .:IJ95S Huelva-.:. ... Rosal de la Froñte.r,a' Huelva ... 

!E;statuto de 
s'ó's Pasiv 
Lieyes de 
ciembl'e 1 
17 julio 1 

951 Y 
956. 

311 diciembre 1958 Ceuta, .. 

I Palma 

::: I ceuta ... . " ..' ... .. . . .. Gádiz¡.;Geuta .. -1 .., 
7 mayo 19:>9 Ja,én ... ... .. , Jaé-Il .. , ... ... ... ... '" Jaén ... '" ... -, 

27 oc~ulbre 1958 cólldoba ... ... Qórdoba' ... .. , ... ... OótdO!ba ... ... --4 aJbrH 119:>9 ~fadrld .. , '" 
Villaverde Ba;jo ... ... iMadri'd .. . , .. -

3.()()!,50 

\ --,---

premo el 7 de mayo/de 1949 (D. O. nú
m e!l'. 0\ 114). La pe~cibi~á mientra" 
cons,erve la. aptitud le,gal, !!1esde la 
fe.ciha que S\8' dndioa en !La relación 
djjasiguiente al dell fallelcimiento d~ 
Su 'citMlJlli madre y ,en la actual cuan. 
tía ¡POlI' ,a,plicación de la Ley que 
trumlbién s·e cita 'en 1a re.lacióiIl. 

8. Se le transmite la pensIón va
oante. ¡po; fallec.imient.o de D." Joselfa 
I'Ziquierdo Zarzavilla, a quien le. fué 
,'On,cedida ¡pür el. Cons'ejo SUiPremo 

~--ue Guelrl'a y Marina el' :L9 de' nOlViem
me oct.e 1912& ([). O. lIlúm. 15). La per
cibirá mie.ntras conselI'Ve la aptitud 
1egal, deSJde la fecha que, s,e indica 
en la relación, dí'a siguiente al del 
fallecimiento de su citada madre.·y 
en la actual]. cuantía P()II' a:plic,ación 
de la Ley que también s'e indica en 
la; misrna. . 
'9. Se' le hJalce e.l! prese.nlte señala

miento, que pel1cib'rá, por una. sola 
vez, en concepto(} de pagas ,de toe,a y 

,que ·corre3iponden a ClÍnco mesadas 
de ,superrvivencia, por tener él cau
srunte más, de SI€S,enta años al con
j¡r,aer matrimonio. 
-10. Se le halce e[ ¡presente se'ñalla

mienrto, ¡pensión extrao!l'dina;ria, que 
percibirá mientras 'C<lllserve la apti
tud lelgal, deSJde 'la felcha que. se in
dica en la relaoiól!l, día siguiente 
al del Ifalle.cimiffilto deil causante. 

U. 'Se, loo,hace el ¡presente sefia-

IrumientQ,' ¡pensión extraordinari a, de' la feleiha' que- s,e .indi.ca €IIl La.1'e
que lP'er~c'ibirá mien¡j,ras ()OlllSellven iLa laC!ión; di'a siguie'nte al d,eI falle,ci
aptitud legal y, estadIO de pOlbrreza miento de su ,citaKia madre yen, la 
d,e>sde1a fe,eha que se indica en la aJCltuaJl ,cuantía ¡por ap;Jicación de la. 
relaci6n, ,dIa s,iguiente' a1 dell flalle- Ley que también' 5,e indica en la. 
cimiento, del ,causante, ¡pasando. por miSiffia. La !p31rtede: la huérfana que 
e.ntero al que sobreviva 61in ne'cesi- pierda l'a lapMtud lE;gal, 8)oTe'ce-rá la. 
dad de nueva declara,cióiIl. de 'la I(}O[l'urtícip,e que-' la COiIls,e["V'e. 

12. iSe [es halce el 'presente sefiar sin neceSJida;d de nueva d.e'C1aI1ación. 
1 a m i e nto., pe,nsión extrao.rdi1na¡ria, 15. Se le- tr.ansm~te' la !pensión var 
que percibirán en .co!p.arücipa c ¡,ó n cante- ¡por falle.cimientOI d'e D." Ame
rn.t:.entras cons,eI"Ven la a;p¡1;itud legal lIia IMa,rtínez, Llorca, a quien le fué 
y 'es,tado. d'e pobreza desde. la fechJa ooncooida por el, CQus,ejo SUiPTemO 
qu'e s,e, indiüa en la re18Jción, dia ..,i- de EjéI1cito' y Marina el 2() de enelO 
gu1€Inte al del, falleeimiento deO. cau- c1e 1931 (D. O. núm. 33). La per'cibi;¡-á 
s8Jnte, pasando, por entero' al que miemltralsl lcon.s:erve- la aptitud 1egal, 
sObr'eviva 'sJn nece'sidad de' nue'Va de- deslde la ¡fe.cha que .5>e- in¡(Uca en la, 
clariación. , ,re,1ación, día s'iguiente' al del fane,ci-

13. Se :J.ésl hace- el prelse>nte sleI1a- miento. de- su citada madre y en la' 
lam1ento, ¡pensiún e-XJtraollxlinaria, que aotuall cuantia por laplicación de la 
percibirán en oopaJrticiipación mien- Ley que t~én se indica. 
tra~ ,eonoorven J.a a¡p.titud legal y 16. Se. le ihace el !presente sefialar 
e,;¡tado. de pobreza d'eooe. !La fecihl3:' miento, pernsión temporal, que per- \ 
ques'e indica en la re;¡ación, día si- cibi,rá mientras cÜ'ns€rve la aptitud 
guiente ,al del :faJle'Cimiento de.l cau- legal, desde- aa fedla que se indic'a 
san te-, ¡pa'Slando por entero. al que 00- en éla re-},ación,. dí,a siguiente al deiL 
booviva, ,sin necesidad de nue'VÜ' se- faJllecimiento del causlante, hasta el 
r1alam~ento. 29 d,e albril d.e 1m, fe'cha en que se 

!l~ .. Se ~elsl. ~aJIlS¡lIlIite, la' ¡pensi6lrl cumplen los años de pens~órn tem- • 
vacante ¡por !falle'Cimiento de 'd {} ñ a poI1al que se }le, conceden en aII'IIlonía 
Matilde. Medran o González, a quien con 1o.s. de $,ervicio d-elJ. citado cau-
'1e fué concoo~da, pOlI' esrte' Consejo sante'. . 
SUiplfemol e:]; 11 de. febreiro de 1959. La I 17. Se le:> lÚl'ansmlite. la pensión va
>percibirán por partes igu,alelSl mien- ,cante. !por fallecimiento de D." Pi
tra;s C<llIlServen ¡'a aptitud lega:]., des- :].ar Alvarez. Ló¡pez, a quien le fu& 



1l.!L de agüsto' d,e 1959 I? O. ~úm. 11178 

C<lncedida por este Consejo Supra-mo en aa relación, que es la de entra,da delfa;llecimienro del i:ausante, has
el 3 de junio de. 1949. La percibirán 00 vigorr de la Ley de 2.2 de, diciem- ta el 8 de noviembre. de 1958, que. 
pOIl' partes iguaJes mientras conser- bre de· l!A"i;), hasta el 311 <I.e mayo de Cflls,a :D.a. Otma por h8JbeT routraído 
veon la aptitud 'legal 'desde la fecha 1956, y a partir de esta fecha (1' de matrimonw y pasa pO!r entero a la 

,que se indica en la relruci6n, dia S'Í- junio de 1956) y [lOI!" aplicaoión de otra huérfana D." Maria Trinidad. 
guiente al del ¡falle.cimiento de su la Ley de 17 de julio, del mismo año, 26., Se le'transmite la pensión va
citada madre y en la a,ctual cuantía la percibirá en la. cuantía de 3.600.' cante' por fallelCimiento de n.a Ana 
por apHcación ,de la Ley que' también pesetas anua:1es\ límite mínimo que As'ensio Arriero, a quien le' fué cün
se indica. La. pal'tEC' de la huérf'ana determina aá cita.da Le'y ilaSt·a el 26 ced1<1a !por este Conse'jo Supremo el 
que pierde Ja aptitud legal, acrecerá de diciembre de 1m, fec!ll.a en que 27 da mayo de 1955 (D. O. núm. 136). 
La de. las cop.artLcipes que la con- s,e .cumplen los años de p-ensión tem- La pel'oibirá mientrasoonserve la. 
servelIl, sin necesi.aad d'e nueva de- po.ra.'1. que se' le OOIlJcedffil en armonía. aptitud legal, desd'e lia fecha que se 
c]a,ración. . . con los de servioio .del causante. indica en :La relaa.ión, día siguiente 
. 18. Se les transmite la pensión va.. 22. Se. ['es hace el presente señala- al del fallocimiecrlto de su citada ma-
cante por fallecimient' de D.a He- miento, ¡pensión temporal, que. pe.rci- dre y en la actual :cuantía po.r apli
Hodara. Domínguez Lá:I>ez, a quien le biTán en OOiP·a;rticipación. mientras é.ación de la.s LeyeiSl que' también se 

. fué ooncocii.aa por este Consejo. 6'11- oo:n:s'erv€lll la aptitud iegal, desde la in{Jj¡ca en la misma. 
premo el i111 de jurrlio de 1~57 (1DIA- techa que, se indli'ca en 'la, rela.ción, - Z1. Se les transmite la pensión va
RIO OFICIAL núm. Ui39). La ¡p81'cibirán que es la de entrada en vigor de la cante ¡por fallecimlient'Ú de D.a Fellsa 
por [lal'1tes igua.'les mientras cOlns .. r- Ley que también sle indica, hal5ta el ~La.rin Paredes; a quien le fuécon
ven :La.aptitoo legal, desde la fe-CJl1a :n de mayo de 1%6, y 18.' partir de e¡:..- cedid:a.;p.oa' eiL Co.IlJsejo Supr,emo de 
que .se in-illcla en la. relaciún, día si- ta fecha. (1 de junio de' 19ó6) y po,r Guerra y :Marina el 13 -dediciem.Dre' 
guiimte a:l del ~allecimiell'to de su ci- aipU,ca.ción, de la Ley odJe 17 de julio de 19zr. La. pe'l'cibirá,n pOI!" partes 

\ twa madre' y en ila. a.ctualJ. cuantía dell m1smo. amo, la peDcibirán en Las i,guales mientras conserven la apt '.) 
pora¡pUc,a,ción de la Ley ,que tam- s:iguie.nte:S! cuantías: La viud.a pe1"Ci- tud }egal" d·esde la fecha que se ih_~ 
bién 'se í~dica. La pa.rte de la huér- birá la. cantidad d6 3.600 pesetas dica en la ¡relación, día siguiente al 
na qu6 pierda laa¡ptitUid legal, ¿¡jCDe- anua.1es, límite mínimo que: dete.rrni- del (.allelcLmientü de su citad,a madre 
cerá, 18. de 1ms 'cOlpartíicipes que la na dicha Ley, por ;;e-r su;pe1{or a la y -en la ,actuail cuan tIa, por aplica
conse-rven si1l necbsidad .d6 .crlueV8. que le c{)['respondería de 948,7:1 pe- ción de las Leyes !lue también se 
doclarlllciÓlll. sl8'tas y e1 huérta:rlü percibirá &2J5 pe'- indican Bn la misma. La parte de 

19. Se les trausrrnit.e' la [lensÍQn va.. sE'itas anuahls; hasta el 26 de diciem- la huérfana que ¡pierda. la B.¡p.titud 
cante por fallecimiBnto de lD.a Carmen bre de 1067, fecha ,en que se cumplen leg.al, atCil'BOerá. la de las ropartícipes 
Igle5ia.s Jiménez, a quien le fué con- 105 años de pensión .tempo,raQ que sa que la COl15-ffi"Ven slin u€<oosi<iad de 
cedida por eslte Consejo. Supremo el le>s 'conceden en armonía con los de nueva de:cla.ración. 
9 de abril de 1!M3 ·(D. O. núm. :ro). 'servicio prestado6 [lOT el causante, ' 
La percibirán ¡POI!" iP,artes i g u a 1 e s 23. Se' le transmite la pensión v.a.- 28. Se ile> hace' €ol pres:ente seíl.aia· 
mientraiS COnSe:I'VBll la aptitUd legal, c.ante por h8Jber contraíd,o, matrimo- miento, que per.cilbirá. mientr.as con
desde. la fecha que se in<üca eal 'la nlo D.a 10lsefa P é re z Súnc.hez, a S'erve' la .aptitud legal y es,~ado. de 
relación, Uía Sliguients al del Ialle- quten Le fué' 'conc'edÍldja :por €Isote Con- pOO,r'Bza, desode 1a fe,cha qU& se indi- . 
<:imiento d.'e su cita.da ma,dr·e y en sé'io Supremo. sil 22 de se¡ptiembre d-e. ca en la rel&ción, día tSliguiente al 

. laaciual cuantía; íPOU" a:plic'3>CÍón de 1943 (:l}. O. IIlÚill. 231). La peQ"cibirá del falle'camiento <de su €!i3!pOSO, que 
la Ley .que también se .cita. La parte mientras cúl1iServe la' aptitud legal y no la legó dereclho,. a pensión. 
de la huérfana que pierda la aptitud ·estado .ae [)()ítJreza, desde.' la fecha.-29. Se les ha:ce el pretS<Emte seriala
l,egal, 'Bicre-cerá. la de Qa -ooipartíc1,pe qllB se indi'ca en la r.elación, día mt.ento que pe'rcibirán mi€ontras oon
que la CQnserrve s~n necesidad de. ~iguiente al que co.ntrajo rnartJrim(]nio s,erven la apütud legal, deooe, l,a fe-

. n neva dec}a:r&ción. 'la anterior' Ibene;fi.ciaria y en la a,c- clla que lS8 indica en la· [elación, día¡ 
20. Se le transmite' la pensión va- tual cuantía ¡por :apl.icadón de la Ley si g u lenie al del faUecimienw' del 

cante ¡por fallecimiento. de D.a Te- que< tamibleu ¡:;'e mdrca. . ca;a"ante y en la siguiente fQil'IDa: 
resa Rivas Iglesias" a quien le fué 2-1,.' Se, te' h.ace ,el presente s:eñala- La viuda. pel'c·ibi:I'á Ua mitad y lJa o.tra 
concedíd,a por esrte Consejo- .SUlPr·emo mi'ento:, pem,ión temporal, que' per- mit,w por plarte-s iguale,iSI entre 1015 ' 
eiL r!t:!; de abriI de- 1949. La ¡peT'cihriá cibirá rniSintras conserve la fílptitud huérfa:no's, [leTlcibién«}oJa éstos !pe: TI 
mientras .cDnserve la arPtit.ud lega'!. y Le'gal, de'sde l,a. fecha que se indica mamo de su madre y tutüra durant.t •. 'j 
est.ado de poibr8'za, porr mana' d.e su en la :re1a,ción, dla siguiente- al det1 [a.nünorrla de edad. EJ. ilué,rramo< don ~ 
hermano y tutor, mientraS! se halle falHecimiento del caus,ante, 'hasta el Pedro Icesará '!TI el ¡percibo d·e< la pen_ 
incrupacitado, !para ganarse .el sus ten- 23 de marZiO de· 1979, feclha en que siión el 29 de mayo de 1970, feclha en 
tOl, desde la fecha que< ,s,e indiüa. en se ·curmplen l<os años de pens'¡ón tem- que CurmpliTá IDs veintitrés afiOIS de 
la:n:>ladón, . día siguiente al del fa- -po,ral que se le conceden, en al1IDO- ociad. La ,p a r t e del huérfano que 
Hecimiento de su ,citruda madre y en nía con los: de servIcio del citado pieooa!l:a aptitud lega,l ,acr~cerá la 
la .alCtuaü IcuaiIl'tía por ~p1ica,c:ón de cau!:;ante. • de 101" ,copartícipes,. 'que la conser
la Ley que imnibién se indica. 25. SE) le'SI13!ce é presente seüal:tL- ven, sin necesidad de nuerva dSida-

21. Se le ha,ce el presente &e-nala· . miento, [que [leMibirán p{)r parte'S ración. 
miento; penslión ~em'Por.al, que pe:r- igualBs~mientr.ai3' 0Ü1nsenren la apU; Madrid, f2I7 de ju'Lio de !1959.---S1 Ge
cihirá irrüEmtras ums,erve la aptitud tudbeg'al, de'sde la fe,cha que se in- neTal Se.cretario,P. S., ell coroillel Vi
legall:, desde la feciha que' se indtea ruoa 8Ill J,a rela,ción,día siguiente al cesecretario, Enrique Barbasán Caello. 
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DEL GOBIERNO .. 
!Dios guarde a V. l. muchos años. 
IMadrid, 23 de julio 'de 11.'9:J9. 

CARRERO 

nmo Sr.: En 'uso d·e Ias atribucio
nes conferidas por las diS/p"Ü"s·ii~i(}n€s 
legale's vigentes, la petición propia y 
de IC"Ü"Thfonnidadcon la pl'opuesta de 
V. íl., 

:Esta Presidencia del <Gobierno ha 
tenido a biBn dis¡poner 'la baja ,en el 
Cuerpo de Fuerzas de PoHaía de lifni 

Id.el'cabo ifirimero po!iCJÍa Francisco 
Serapio d'e' Ia-s Her,as, pl'ocooente <:0-
mofuerZ!a sin haber del Grupo de' . 
Tiradlores de Hni nÚII\. 1, en cuya. 
Unidad eausa 'alta. :f'Imo. Sr. IDirector general Id·e Plazas 

y ProiVincias L;\¡fri'canas. 
lúo ·que partici[>o a V. :1'. para. su 

conolCimienio y efectos [}rocedentes. :(lDel B. O. deL Estado núm. 190.) 

ADQUISICIONE S CONCURSOS 

.JUXTA CE..~TR.tlJ DE ADQUI8ICIOXES 
y EX_UEXACIOXES DEL MIXISTERlO 

DEL EJERCITO 

!Debe ,&eci1': desmentidas las cos- Iría d·e esta Junta '(edificio ·¡fe [nten-
tur.as. _ . d·encia) los <Ha.s hábiles, de ,diez a 

Pá,gina 495, oolumna 2.&, ¡páTra.i'o trece hora·s. 
tercero, línea 2.a : p'alma, 7 de agosü¡ de 1959. 

/ ... ¡ IEIIDIAllIO OFICIAL del Ministerio de.} Dice: ... mediante pespunte. 
"'i<,jér.c,Ho, núm. ln, de rfHüha 4 del IDebe dedr: : .. mediante pegamento. lNúm. 3.'i"i'3 IP. 11-11i 

mes agosto actua1, pub1i<ca;' las üon- Página \507, columna 3. a , párrafo 
diciones técnicas que han de re~gi1' segundo, llínea l.a: 
€n la subasta a ceIebrar el dlía '27 IDice': ' ... 4,40pes'etas unida·d. 
(l.el Corriente. IDebe ·de'cir: ... 4,40 pesetas par. HOSPITAL MILITAR <DE BADAJOZ 

IDebl3 de introducirse en .di'chas - Página 479, columna 1.a , [}árrafo 
condic!ones técnicas las siguientes primero llínea 9.a : lHasta las once horas del d,ía 27 del 
re'ctirficaciones 'y <auo.res: IDice: ' .. .La tira ,sTI~er,pue,sta" tam- actual, admítense ofertas d-e artJícul{)~ 

Ibién de tan-ca1f..., y 'l09 dos ¡pares de. ¡ fre'Sü09 para ·consumo e-ste HOSipita\ 
remache.s en sentido 'verti'cal a S cen- mes. septiembre. ' " Errores 
tímetros. " IInformes en la Administración. 

¡Página c\l79, 'c01umna 
sexto, :.línea 3.: 

,t.a , párrafo IDebe decir: _ .. La tira s'\J'perpue.sta, Anuncio por cuenta del ad:j,udica-

IOice: .. !pa,ra peso de la tira_ 
"Delbe decir: ... para ¡paso ,de Ta tira_ 
,P'ágina 4SG, columna l.', párrafo 

cuarto,. lJín'ea 3.a : 
IDice: ' ... mango de 7,5 m. de largo. 
Ine1be decir: ... mango de 7,'5 cm. de, 

laTgo. 
Página 4..~7, ,columna 1.', párrafo 

sexto, ~Iínea 3.": 
IDice: _ .. Tejido '<le punta Icorri·ente. 
IDebe decir: ... tej1do d-e ,punt~ co-

r.riente. . 
.', ¡Página 487, ·columna 2.', párrafo 

~./S:élpt.imo, llínea 2.': . 
,mce: eilindro de bas·e ,elipsoidal. 
'De,bp' ,leeir: ··c,uindm recto de base 

elipsoidal. 
Página 487, columna 3.a , 'Párrafo 

octavo, ~ínea '5_: 
Dice: ll(,varán una vira de refuerzO'. , 
iDebe decir: Uevarán u.na vista de I 

,tambtén ,de tail-calf ... , y lü5 dos pa- tario. 
res d'e remaches en sentido v¡;rücal lBadajoz, '7 de a:gosto ,de 1959_ 
a ,8 mm. 

Rectificaciones 

- /t.o PauueL.o_-Por, estar normaliza
do no d e:)) e . tenerse en cuenta su 
descripcioÓn, ateniéndose - a la Nor. 
ma N¡:\1 P"19 E:~ll.\.', [mbHcada en el 
.IBol,et,ín Oficial del Estado» de 23 de 
enero de ;1,959_ 

2.° EmbLema rombo. armado.-E.l 
gr,ueso del paftete es de 0,9 mm., .en 
ilugar d,e los 8 mm que figura en el 
plie.go. 

L\ladrid, 7 Ide ago.sto d·e ;1959_ 

~úm_ 3_77;) 

, 
Núm. 3.777 iP_lH1l, 

" 

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIOXES 
y EXAJEXACIONES DE LA CAPITA

NIA. GENERAL DE CANARIAS 

¡Por la Superioridad 'se !ha dis'Pues
to la cele1bración de subasta urg·eh~e . 
para la adquisición del articulo que 
a continuación se relaciona y ,en el 
<Ha y ihora que se indican: 

Dia 17 dd actual, a Zas once horas 

refuerzo. I .JUXTA REGIOXAI, DE ADQUISICIOxm 
En el Sarón de ·Actos de esta Jun

ta, ,sita en la calle 25 'de Julio, nú
mero 3, d·e esta capital, SEl ·celebrar:l 
la subasta urgente para la adquisi
ción de paja 'Pienso a servir en los 
'E.stablecim"ientos y cantidades SI· 
guientes: 

Pági~a 439,' columna 3.", párrafo y EXAJEXACIOXES DE BALEARES 
se'~'ll!:do, línea La: 
, IDice: .. .lleva dos ojales_ 

lDebe decir: __ .lleva 10'5 ojales.' 
íPágina 4m,columna 1.', párrafo 

'tej-cero, L'nea ~.a: 

Dic·e:, ... motas o tocacos. 
IDe.be decir: ... motas o taba·cos_ 
Página 400, columna 3.a , :párrafo 

sé'ptimo, l'ínea 5_a : 

lDi'ce :iMed.irá 'una longitud_ 
lOebe decir: Medida una lüngitud_ 
Pá¡¡-ina 494, columna ILa, párrafo 

segundo, línea 5.": 
!Dice: descrnontadas l,as co.sturas_ 

Expediente 8-8-59 

IEI d·ía 2JS del actual,' a. las (lll~e 
'cuarenta y cinco horas, en la ante
·~ala d<:l la Bibliote·ca ,de fa Ca¡pita
nía General de Baleares (PalaciO de 
la Almudaina) ,se. efectuará' oen pú
blica subasta urgente la adquisición 
de 2.068 Qm. de Leña rancho~ ¡para 
el LUmacén Regional de Inwndencia 
de Palma_ 

:UOs pllega.s de cond-iciones se ha
llarán dJe manifiesto en la Secreta-

/ 

EstabLecimientos 

Almacén Hegional ·de· 'Intendencia. 
d,e Tenerife, 2.359 ,Qm. paja 'Pienso. 

Lo\.lmacén Local de Intendencia de 
Las Palmas y DeiPósito de Aaiml, 
1.ii47,67 Qm_ ¡paja pienso_ 

lDepó'sito ·de Intendencia' de Sidi 
Uni, 3.625,49 Qm. paja ¡pienso_ 
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[.0'9 'Pliegos d,e -condidones técnicas 
y legales y modelo de prOiposición 
de ·esta ·su~ast.a se ihallaneXlPue·stos 
al público en l<!s tablones <de anun
cios de la.J.unta Lo'cal de Adquisicio-

. nes 'Y IEnajenaciones de Las Palmas 
de Gran ICanaria, sita en la [sleia 
(edificio d,el Almacén Local <de lntéll
dencia), ·en los tablones de anuncios 
del Excmo. Ayuntamiento de 'esta 
caipital de 5anta Cruz de TenerHi>, 
sito en la -cane Vie'ra y Clavijo, nú-

. mero (l14, y en la Secretaría de- €sta. 
Junta !Regional, sita ,e)l el domicilio 
anteriormente citado, <dondj' podrán 
ser examinados to,dos lüs d,ías labn
ra.bIes, desld-e las nueve a las trece 
horas. 

Las ofertas,' ajustadas al modelo 
de 'Pr,oposicióp., se presentarán como 
Sil estipula en el artículo 8.° del plie
go ,de condiciones ·económico·legales. 

[)urante tr,einta minutos el Tribu
naladmitirá ,cuantos pliegos se pre
senten y podrá exigir todas las ga
ranuías que estime pre'Cisas 'Para 
acreditar la personalidad de 105 olfer
tantes. 

IEl ¡pres'ente anuncio 's,er:1 abonado 
por los ad:judicatarios a prorrateo 
entre 105 mismos, según importe de 
sus 'reSlpe'Ctivas adjudícaciones. 

Sant.a Cruz de Tenerife, 4 do ,a,gos
to de 11959. 

Núm. 3.776 P. 11-lli 

JUNTA CEXTRAI, DE ADQUISICIOYES 
y EYAJENACIONES DEL l\llNIST'ERIO 

DEL F..JERCITO 

En la subasta del 'Servicio: 'de vestua.. 

ClOn 3.a. del pliego de té,cniclIiSl, que 
laS! o¡f,ertas deberán ser h;echas' por 
la totalidad de los 100.000 pares de 
guantes, quedaooo redUic.rudo en el 
sentido de que' puede OÚ.€rrtarse por 
la totalidad de 10's 100.000" ü po,r lotes 
que abarquen ,c ú m o mínimo 25.000 
¡pares, de guanlt.es. I 

Madrid, 8 de agoiSto de 1950. 

x,úm. 3.774 P. 1-,1 

PARQUE SAXIDAD DE LA 9.a REGIO)< 
l\ULITAR 

H3JstaEll10 de ,ge:ptie,trlibre próximO', 
se, admiten ofertas, para a:dquisiciótl 
por concielio directo del ma1erial e 
instrumental sanitario, herramientas 
de üarpintería y madera para emba
lajes, que quedó delSierto en la su
basta ,celebrada en este Parque el 
pa~ado mes de junio, en lo,s mismos 
llrecios y condic~ones que rigie).'Qn 
en didla subasta. . 

Las rela,ciones del material Ee' en
cuentran expues~as en el T,abllóri. de 
anuncios de. este Parque, todos los 
díal:; .ilaborables ,a las hOTM de o¡fi
cina. 

EL .im,porte de ~os anuncios, a: carigo 
de' 10ls adjUJcUcataJ:iüs. 

Granada, 7 de a¡gols,t,o de 1959. 

Núm. 3.779 

AGRUPACION, DE TROPAS DE SANI
DAD l\lILITAR NUl\l. 6 

rio anuncia,da, en el IDIARIO OFICfAL El día 20 del' a,citual y a la,s diez 
del día '4 de· ágosto de 1939, que se hOlras en eJ. [lMio del cuartel de la 
ceI€lbrará ·el d.ía 27 de .a!gÜ's~Q 'corrien- ,Agru¡pa,ción de, Intendencia llúm. ~ 
te s,e adquiere 100.000 :pares, de guan- E'n .-esta [lllaza, se, e'feduará la pú
tes, bhinco,s, figUTa.¡'¡,do 'e'll [a condi- 'bUca sulbasta de Idos cab.allos, deda-

D. O. núm. 1lJ78 

rrudo3J de deslhecno, siendo· de cuenta' 
de los wjudicatariOs el importe· del 
presen.tE" anuncio. , 
Bu~gos" S de :agosto de '1959. 

~úm. 3.7i'S P. 1"':"'1 

JUXTA DE '¡iDQUISICIONES y ENA.JE
XACION<ES DE LA 6.a REGION l\IILITAR, 

E .. "pediente núm. 38/59 

'A las I(Hezhoras ,del día 2'1 ,d,el mes 
actual, ,ge cele,brará subasta urgente 
en los locales de esta Junta (calle 
Vitoria, núm, 00), 'Para la adquisi
ciónde' harina de trigo, 'con destino 
a los Establecimientos dé Jnt,enden
c:ía I([.e la ,Región que a continuación 
se indican y cantidades que a c.ada 
uno se&efialan, para las atenciollw', 
de los mes,es de agosto a dicierhbl 
del presente afio. , ~._, 

Plaza de :Burgos:. 4.400 Qm. d'e ha-
rina de trigo. .. 

PlaZa de 'Logroño: 900 Qm. de ha,., 
Tina de trigo. 

'PtLaza de !Palencia: 300 Q¡n. d'e 
harina ,d'e trigo. 

IPlaza de Santander: 900 Qm. d'B 
harina de trigo.. 

,'Las 'cantidades de harina de trigo 
a adquirir s(,n a reserva d,e las mo-· 
dificaciones que pudieran lmcersEl por 
la SUlperiori,dad. 

<Los anuncios detallados pued·€n· 
verse en los tablones de los Orga~ 
nismos de costumbre y los ~.lie¡gos 
de condiciones en la ~ecretaria da 
esta Junta. 

El importe d,e losanllllciols se pa
ga,rá a proTrateo €ntre lüs adjudica
tarios. 

Burgos, 7 de ag05to de 1959. 

Núm. 3.'il80 P. ;L-{f¡ 

CITE E!L NUMEf<o ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA SECCJiON AL AVISAlR LA 
REMESA PAlRA SU PAGO A ESTA ADMINIISTRACIION 

A'VISOS 
F J ,. 

P¡ROPUESTA CONCESION DE CRUZ A LA CONSTANCIIA, 

Se hallan a la 'venta en la Administración del DIARIO OFICIAL «Propuesta y Estado de
mostrativo de tiempo para Conoesión de la Cruz a la Constancia en el ServicioB, impresas 
con arreglo al formulario aprobado por Orden de 17 de abril de 1959 (D. O. núm. 87), al 
precio de 0,25 pesetas ejemplar.. . 

Los pedidos serán servidos en la forma acostumbrada, cargando loa correspondien.tea 
gastos de franqueo certificado,-

• 
LA DIREOCION , 

¡ 

• • 

.. 
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i=== L 1 B IR E T A S D E T ,1 IR O :.==_~=_~,::~:o:'. 
Se hallan a la vehta en la Administración del DIARfO OFICIAL Libretas de Tiro impre-

sas con arreglo a los formularios aprobados por Orden de 14 de ootubr~ de 1949 '(DIARfO 
OFICIAL núm. 280), Apéndice núm. 12,0 de la «Colección Legislativa», a los precios que se 

- detallan a continuación: ' I -, i Pesebs i ~ , 

'-

:: --

Cubiertas dispuesta.s para contener todas las Libretas 0,40 
Libretas de mosquetón o fusil (1.0 ó 2.° año) ... , ........ , : •. ' 0,45 

D de fusil ametrallador (1.0 ó 2.° año) .... , ...... .o., ... 0,45 
D de tiro antiaéreo con fusil ametrallador ......... ,., 0,45 
» de subfusil ametralla,dor (1.0 y 2.° años) ... : ... ..• 0,45 
]) de pistola (l.o y,2.0 años) ..... , ...... ' ........ { .. : 0,45 
• de granada de mano (1.0 y 2.° años) ............ , 0,30 
D de mortero de 50 mm. (1. o y 2.0 años) .. , ... ..• ... 0,45 

,Los pedidos serán servidos en la forma acostumbrada, cargando los oorrespondientes 
gastos de fraIiqueo Icertificado. 

~' o , LA DIRECCION : _. 
~ 11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 n 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111; " 

{.~~~~~~~~~~'¡'~~'¡'+¡"'¡'~~~~~1· i' IREGiLAMENTO PROVISIONAL PARA ElL RECILUTAMIENTO DEL VOLUN- :; 
t TARIADO EN EIL EJ ElRCITO DE TIElRRA t 
~I Se halla a la venta en la Admionistración de este DIARI.D OFICIAL, al precio de '2 pesetas . i: 

ejemplar, más gastos de franqueo, el Regla mento ,Provisional para el Reclutamiento del' +lo: 
Voluntariado en el Ejército de Tierra, aprobado por Ordeu de 30 de ~mero de 1956 ,(D. O. nú-

1
, mero 25). 

El cobro se efectuará con arreglo a las normas establecidas. 
• r " 

LA DIRECCION t 
, 

'~~'~~~~~~i"l"li"l"l¡"¡"¡"¡"M"M"H"~'~~<M.'~~ 

ijt . ,H O J A. DE' S E Il V l e 1 OS 

t Se hallan a la venta en la Administración del DIARfO OFICiAL lag' Hojas de Servicios ' 
. a. loa precios que a' continuación se detallan: 

Hoja de Servicios cómpleta (~ubierta, cinco pliegos, certlfliCado 
y ficha) ., ... ; ... ... ... ... ... •.. ... ... . .. '" .. ' ............. . 

H~>ja de Servicios (cubierta, cinOQ pliegos y certificado) .... ___ ......• 
Phego suelt<> •.• ... .... ... ... oo' ••• ••• .., .~.:. ' •• , ••• .., 

4,50 ptas. 
3,70 • 
0,50 • 

. Hoja anual,', •... E"~ ••••• , ••• ••• ••• ••• ," .:., 

Ficha : ... : .•............. :., ... C'J:' ••••• , .. , 
.oo: 0,50. 

Copia ficha ...... :<:0-' ••• :0:'3 ••• ••• ••• ••• • •• :!:',' ••• 

Cubierta ':'-' 'OO •••• '.oo ••• ••• ••• ••• ••• i'o',oo; 

~¡ .--,¡;, 

0,80 • 
0,40 • 
0,70' .. 

Los pedidos serán' servidos en la 'forma acostumbrada, CaJ:gando los correspondientes 
\ ga.,st08 de franqueo certificado. 

LA DIREOCrON 
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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCItO 
y 

Colección Legislativa ,del Ejército 

SUSCRIIPC 110 N E S 

OFICIALES (trimestre) , 

Al DURIO OFICIAL y Colección ,Le-
gislativa .............. , ..... . 

Al !DIARIO OFICIAL .... ... ,.. .... ... .. . 
A 'la. Colección Legislativa ........ . 

72,50 P es:etas. 
60,00 ~ • 
12,50 

'. PARTICULARES (semestre) 

Al DIARIO OFICIAL Y Colección Le-
'gisLativa ..... , ... '" ..... ;. 

Al !DIARIO OFICIAL ... .., .. . 
A la Colección Legislativa 

145,00 pesetas. 
l2Q;OO 
25,00 

Las,¡¡¡fuscripcioncs que se sirva~,a dómicilio en J\ladrhI tendrán recargo de T R E S pesetlÍs ,por trimestre 

E J lE 1M P L A R,E S SUELTOS 

NúmeN del DIARIO OFICIAL 'asl día ................... . 1.00 pesetas. 
Númer,) del J)IARIO OFICIAL atrasado ................. . 1.50 i 

Cuaderno de la Colecc~ón Legislativa hasta 16 páginas 2,00 

. Los envíos a provincias serán aumentadO>!' en los' gastos de franqueo. 

AN.1JNG([OS 

En la Sección de Adqflisicione.Y-<Concursos, 1a Linea 6,00 pesetas. 

Las suscrIpCIOnes &1 DIARIO OFICIAL se a.dmitirán, como 
mlnimum, por un trimestre las oficiales y nn semestre las 
particulares, que comenzarán en primero de enero, abril, 
julio u octubre':; A las: que se hagan sin coincidir can las 
citadas fechas, no se servirán números atrasados ni se hará 
descuento alguno en los precios fijados. 

Las ~ajas en suscripción ~" los Cuerpos, Centros y De
pendencias al DIARIO OFICIAL, así como las órdenes para 
disminución del número de ejemplares que reciban, deberán 
ser cursadas a esta Adillinistración ANTES DEL DIA 2B 
DEL MES EN QUE FINALICE EL ,PLAZO Qc: 1 

TENGAN ABONADO, y.. que, iniciado el servicio de' 
ejemplares de un tomo trimestral del DIARIO OFICIAL NO 
SE AD~nTEN BAJAS con efecto para el mismo. 

La Colección Legislativa del Ministerio del Ejército está 
formada por tomos auuales; por tal motivo, las suscrip· 
ciones a dicha publicación, aunque se satisfagan por trimes
tres o semestres adelan.tados, han de ser a un tomo comple/.o, 
y las que· se 'efectúen sin coincidir con el principio del 
año. han de satisfacer los trimestres transcurridos del mismo, 
entre"{:n,,dse a estos suscriptores los cuadernos publicados 
del tomo al que la suscripción' be contrae. 

Los pa,,03 de todas las suscripciones particulares se harán 
por anticipado y se renovarán antes del dla 25 del mes en 
que finalicen, y al anunciar las remesae de fondos por giro 
postal se indicará el n'lmero, fecha, punto en que fué im· 

,puesto y número de 'a suscripción que se 'abona. 
Los Cuerpos, Dependencias y Autoridades no remel!3.

ián anticipadamente cantidades por ningún concepto, pues 
recibirán los cargos por conducto de va Caja Centra.! Mi-

'litar, de' acuerdo con lo. dispuesto en 1& Orden circular de 
27 de Gctubre de Hl44 (.C. L .• núm. 2(1), o directamente. 

Las reclamaciones de números o pliegos de estas publi· 
caciones que haya.n dejado de recibir los señores suscriptores 
serán at<lndidas gratuitamente si Be hacen por escrito en las 
plazos siguientes: , 

En I.f adrid la del DIARIO OFICIAL, dentro, de los dos 
dias siguieut,es a su fecha, y las de la Colección Legisla
tiva, en igual periodo de tiempo, w,spu¿s de ser pub'icado 
en el DIARIO OFiCIAL DEL MINISTERIO DEL EJÉRCITO el "viso 
de su reparto 

En provincias se entenderán ampliados los anterIOres 
plazos a ocho días. En las plazas de Baleares y Arrica, el 
RlaZD será de quince días; de veinte en Canarias; de treinta. 
en Guinea y Po<esiones de Africa, y de dos meses para las 
óUscripciones del extranjero. 

Después de los 'plazos indicados, no serán atendidas ¡rra
tuitamente laj¡ reclamaciones y pedidos, que se servirán 
con cargo de Sl'! importe, a razón de 1,50 peseta. ejemplar 
de DIARIO OFICIAL, o plie"o de Colección Legislativa, más 
1,00 De,eía por franqueo certificado, no sirviéndose 'contra 
reern bolso. 

Al hacer pedidos de DIARIOS OFICIALES, debe indicarse 
el número que se desee, y que es el de orden figurado en 
todas sus pá"inas, a. más de señalar el año a que corres· 
ponde: y en los pliegos de Colección Legislativa, las pá
¡rinas que comprenden el 'Pliego o pliegoc que se deseen, o 
número del Apéndice, en su caso, asl como el año a que 

, correSpOnden. 

-= 
-= 
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!LaDirección y la Administración del DIAR 10 OFICIAIL y «Colección 1f.,egislativa» son ª 
- " independientes del «Boletín Oficial delEst ado» y del Servicio Geográfico del Ejército. § 
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